
¿So vb 
Miércoles 3 de Diciembre KÚM. 289 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

ADVKitl'ENOlA OPIOIAL 

Las loyo», órdones y anuncios que hayan do imortar-
§B en los BcLíTiJiBs O F I C I A L » so han do mandar al .Tofo 
Polltioo respectivo, por cuyo oonduoto so pasarán á los 
Slitores do loa menoionados periódioos. 

(Real OÍ dm de 6 de Abril de 1889,) 

S B publica lodos los atas, oxeapto los dominóos 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN ADVEitPÖXOtl Ü l O i r O l U A ü 

En esta capitel, llorado a domioilio, 2 * 5 0 posotas mensuales antioipadas; 
fuera do olla, 8 * 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un a&o. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoión del B O L I T I I » , 

plaza do Santiago, núm. 2.—Puora de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión dol importe dol tiorapo do abono 

O on timbros móvilos. 

Las deposiciones de las Autoridades, excepto las<uo 
soan & instancia de parte no pobre, so insortar&n oficial-
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente al snr-
y-i -i I naoiunal <iuo limano do las mismas; pero la* do 
intorós particular nadaran 60 oóntimos do pósete por 
cada linea do inserción. 

Ndmors suttlo: 50 oénllmot ds póssta 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q . D. a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 

su importante salud. 

Diputación Provincial 
L a Diputac ión provincia l h* acordado, 

en ses ión de 22 del oorr iente , abr ir c o n 
c u r s o públ ico por término de d iez d í a s , 
c o n t a d o s d e 3 d e el s igu iente al d e la i n -
seroión de es te anuncio en e! BOLETÍN OPI-
OIAL de la prov inc ia , para la construo-
oión de un a l iar con dest ino á la Ca
pi l la del Hospita l de San Juan do Dios , 
con arreglo á las bases que es tarán de 
manif iesto en el N e g o c i a d o d e Benef ioen-
oia de esta Corporación en los d iez d ias 
s i gu i en te s H1 del a n u n c i o , d e n u e v e de la 
m a ñ a n a á u n a de la tarde . 

Los concursantes presentarán sus pro
pos ic iones cu papel de l sel lo l l . 9 , en 
pl iego cerrado , acompañando su c é d u l a 
personal , el re sguardo de Depósito heoho 
en la CAJH provinoia! por va lor de 139 
p e s e t a s , oon oaráoter provis ional , y un 
dibujo en papel tela á esoala de CV05 por 
metro del oonjunto y detal les neoesar ios 
para su fácil comprens ión . 

As imismo deberá expresar el l ioitador 
l a c i fra por la q u e se c o m p r o m e t e á e j e 
cu tar el trabajo y el t iempo de duraoión 
del mismo. 

T e r m i n a d o el plazo de presentac ión de 
propos ic iones , la Exorna. Diputac ión 
-toeptará la que oons idere más ven ta josa 
* sus in tereses , re servándose el derecho 
de r e c h i z a r l a s todas si c r e y e s e q u e no 
ora benefic iosa n i n g u n a d e e l l a s . 

A c e p t a d a u n a proposioión, los propo
nentes que no hubieren s ido agrac iados 
Podrán retirar sus depósitos y el dibojo 
Presentado, y el adjudicatario ampl iará 
el dopósito habtft el 15 por 100 del i m p o r -
4 6 d e su proposic ión, y c u y a cant idad le 
« « r t i r á de fianza para responder del 
b u e n cumpl imiento do nú c o m p r o m i s o . 

L o s gastos d e remate y d e m á s q u e se 

or ig inen con motivo de es te concurso , s e 
rán de cuenta de l adjudicatar io . 

Madrid 27 de N o v i e m b r e d e 1902 . = El 
Pres idente , Pranoisoo R o m e r o . = El D i 
putado Secretar io , C Luo io . 

1» .—167. 

La Diputaoión provincia l ha acordado , 
en sesión de 2 3 d e Octubre ú l t imo, oon 
tratar en públ i ca subas ta , q u e t endrá 
efecto el d ía 29 de Dic i embre , á las onco 
d e la m a ñ a n a , en el Pa lac io de la Cor
poración, plaza de 8 a n t i a g o , n ú m . 2 , bajo 
la pres idenc ia del E x c m o . Sr . Goberna
dor civil de la provinoia ó D i p u t a d o d e 
la Comisión provincial en q u i e n d e l e g u e 
y c o a a s i s t e n c i a de otro Diputado q u e 
d e s i g n e la Corporación, el sumin i s t ro de 
h u e v o s q u e s e c o n s i d e r a necesar io 
para los Estab lec imientos p r o v i n c i a l e s 
de Benefloenoia durante el año d e 1903 , 
con arregio al p l i ego de condio iones 
q u e estará de manifiesto en la Secre tar la 
de la Corporación, Secc ión de Benef i cen
c ia , de diez de la m a ñ a n a á u n a y med ia 
de la tarde, los d ías no f e s t ivos anterio 
res al d e la subas ta . 

El precio ó tipo d e los h u e v o s será el 
q u e q u e d e fijado en el remate , no a d 
mit iéndose proposioión q u e e x c e d a de 
once pesetas ewtrenta y cuatro céntimos 
el c iento de huevos ni fracc ión inferior 
á u n c é n t i m o de p e s e t a . 

El suminis tro se abonará por mensua
l idades v e n c i d a s en la Depos i tar la de 
fondos prov inc ia l e s . 

Las proposic iones , a jus tadas al mode lo , 
se e x t e n d e r á n en papel del se l lo 1 2 . ° , 
a c o m p a ñ a n d o la cédula personal del l i
oitador y el re sguardo de la fianza pro
v i s ional q u e acredi te haber c o n s i g n a d o 
en la Caja genera l de Depós i tos ó en la 
d e fondos prov inc ia le s por v a l o r d e 
novecientas treinta y cinco pesetas se
senta céntimos en metál ico , ó su e q u i v a 
lente en t í tulos de la D e u d a del Es tado 
al precio de la eot izac ión oficial del d í a 
en q u e lo ver i f ique , en Obl igac iones pro
v inc ia l e s ó c u a l q u i e r a otro va lor ó s i g n o 
d e orédi to representat ivo d e d e u d a d e la 
e x c l u s i v a c u e n t a de e s t a D i p u t a c i ó n , por 
todo s u valor nomina l , y en crédi tos r e -
oonooidos y l iquidados por la m i s m a , 
s i empre que éstos estén c o n s i g n a d o s e n 

sus re spec t ivos presupues tos aprobados 
y sea dicho aoreedor el que h a y a do 
constituir 1* l ianza c o m o postor ó re 
matante de este sorvioio; oomo def ini t iva 
y en igual forma, el oontrat is ta c o n s 
tituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
c u m p l i m i e n t o . 

Los depósi tos en metá l ioo que se oon -
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora a n t e s d e 
ce lebrarse la s u b a s t a , y los en efectos 
públioos hasta la una de la tarde del d ía 
an ter ior . 

Las e x p r e s a d a s proposic iones , en c u y a 
o a r p e t a d e b e r á hal larse esorlto lo s i gu ien -
te: «Proposición para optar á la s u b a s t a 
d e . . . » ( y á cont inuac ión el objeto do l a 
misma) , se e n t r e g a r á n al Sr . Pres idente 
del acto d u r a n t e el placo de media hora . 

Podrán concurr ir á esta subas ta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para e l lo , dec larado bas tante á cos ta 
del l ioitador por el Letrado de es ta Cor
porac ión D . Rioardo de Gul l l erna . 

Serán de ouenta del oontrat i s ta todos 
los g a s t o s del r e m a t e , e sor i tura , c o p i a s , 
p a p e l , inseroión d e anunc ios on los 
periódicos ofiolales, derechos rea l e s , con
tribución industrial y todos los d e m á s 
impues tos e s tab l ec idos ó q u e s e e s t a b l e 
c i eren en lo suces ivo ap l i cab les á e s t e 
contrato . 

T r a n s c u r r i d o el p l a z o q u e s e ñ a l a e l 
art . 29 del Real deoreto é Instruooión d e 
26 de Abri l de 1900, ne se presentó r e 
c l a m a c i ó n a l g u n a . 

Madrid 28 de N o v i e m b r e d e 1902 . = E 1 
Oficial del N e g o o i a d o , César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , q u e habi ta e n . . . , oa l le d e . . . , 

n ú m . . . , en terado del anunoio publ ioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á públ ioa subas ta la Diputaoión 
prov inc ia l de Madrid el suminis tro de 
h u e v o s q u e se oaloula necesar io d u r a n t e 
el año de 1903 para el c o n s u m e en los 
Es tab lec imientos p r o v i n c i a l e s de Benef i 
c e n c i a , se oompromete á sumin i s t rar 
dicho art ioulo oon estr ic ta sujeción al 
pl iego de o o n d i o i o n e s . . . , al precio d e . . . 
( e x p r e s a d o en letra) el c i en to . 

( F e c h a y firma del proponente . ) 

Conforme: El P r e s i d e n t e , F R o m e r o . = 
El D iputado Secre tar io , C. Luoio . 

IB.—Í86. 

L a Diputaoión provinoial ha a c o r d a d o , 
en sesión de 2 3 d e Octubre ú l t imo , c o n 
tratar en públ ioa s u b a s t a , que t e n d r á 
efeoto el d ía 20 de Dio iembre , á las onoe 
d e la m a ñ a n a , en e l Pa lao io d e la C o r 
poración, p laza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 , bajo 
la pres idencia del Exorno. Sr . G o b e r n a 
dor c iv i l de la prov inc ia ó Diputado d e l a 
Comis ión prov inc ia l en quien d e l e g u e y 
oon as is tenoia de otro Diputado q u e d e 
s igne la Corporaoión, el suminis tro d o 
ga l l inas que se c o n s i d e r a necesar io p a r a 
los Establec imientos de Benef icenc ia d u 
rante to lo el año de 1903. con a r r e g l o a l 
p l i ego de oondio iones q u e e s t a r á de m a n i 
fiesto en la Seorernria de la Corporación, 
Secc ión de Benef i cenc ia , d e diez de l a 
m a n m a á una y m e d i a d e la tarde , los 
d ías no fest ivos anter iores al de la s u 
bas ta . 

El procio ó tipo de las g a l l i n a s será e l 
que q u e d o fijado en e l r e m a t e , no a d 
mit i éndose proposioión q u e e x c e d a d e 
tres pesetas oada g a l l i n a ni fracoión infe
rior á U'i cént imo d e pese ta . 

El suminis tro s e abonará por m e n s u a 
l idades veno idas en la Depos i tar ía d e 
fondos prov inc ia l e s . 

Las proposic iones , ajustadas al m o d e l o , 
se e x t e n d e r á n e n papel de l se l lo 12.* , 
a c o m p a ñ a n d o la cédu la personal de l l io i 
tador y el resguardo de la fianza prov i s io 
nal que acredi te haber c o n s i g n a d o en l a 
Caía genera l d e Depós i tos ó e n la de f o n 
dos provinoia les por v a l o r d e mil cuatro 
cientos cincuenta y ocho pesetas veinti
cinco céntimos en metál ioo, ó s u e q u i 
v a l e n t e en t i .u lo i d e la D e u d a del E s t a d o 
al precio de la cot izac ión oficial del d ia e n 
q u e lo verif ique, en Obl igac iones p r o v i n 
c ia l e s ó cna lqu iera otro v a l o r ó s i g n o d e 
orédito representa t ivo de deuda d e la e x 
c l u s i v a c u e n t a d e e s ta Diputao ión , por 
todo su va lor n o m i n a l , y en orédi tos r e c o 
noc idos y l iqu idados por la m i s m a , s i e m 
pre q u e éstos e s tén c o n s i g n a d o s en s u s 
respeot ivos p r e s u p u e s t o s aprobados y s e a 
dioho acreedor el q u e h a y a de cons t i tu ir 
la fianza oomo postor ó r e m a t a n t e d e e s t e 
serv ic io; como def init iva y en i g u a l forma, 
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el contrat ista const i tuirá ol 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato & r e s 
ponder de su cumpl imien to . 

L o s depósi tos en metál ico q u e se oon 
s i g n e n en la Cajn d e la Corporación sólo 

s e admit irán hasta u n a hora antes d e 
ce l ebrarse la subas ta , y los en efectos 
públ icos hasta la una de la tarde de l d ía 
anter ior . 

L a s e x p r e s a d a s propos ic iones , en c u y a 
c a r p e t a d e b e r á hal larse escrito lo s i g u i e n 
t e : cProposioión para optar á la subas ta 
de. . .» ( y á cont inuac ión el objeto d e la 
m i s m a ) , se entregarán al Sr. Pres idente 
del ac to durante el p lato de m e d i a h o i a . 

Podrán concurrir á e s ta subas ta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para e l lo , deolarado bastante á cos ta 
del l ioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Gui l l erna . 

Serán de cuenta del contrat ista todos 
los gastos del r e m a t e , esori tura, copias , 
pape l , inseroión de a n u n c i o s en los perió
dicos oficiales, derechos rea le s , c o n t r i b u 
ción industrial y todos los d e m á s impues 
tos e s tab lec idos ó q u e se es tab lec ieren en 
lo s u c e s i v o ap l i cab les á este contrato . 

T r a n s c u r r i d o el plazo q u e s e ñ a l a el 
art . 29 del Real decre to é Instrucoión 
d e 20 do Abril de 1900, no se presentó 
rec lamación a l g u u a . 

Madrid 28 de N o v i e m b r e de 1 9 0 2 . = E 1 
Ofioial del N e g o c i a d o , César Carnicer . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , q u e habi ta e n . . . , ca l l e de. . . , 
n ú m . . . , en terado del anuno io publ ica
do en el BOLETÍN* OFICIAL de la p r o v i n c i a 
sacando á p ú b l i c a subas ta la Diputac ión 
provinoial de Madrid el suminis tro de g a 
l l inas que se ca lcu la necesar io durante to
do el año de 1903 para el consumo en los 
Es tab lec imientos de Benef icencia , se com
promete á suminis trar d icho ortioulo oon 

estr icta sujeción al pl iego de c o n d i c i o 
n e s . . . , al precio de . . . ( e x p r e s a d o en letra) 
fiada u n a . 

( F e c h a y firma del proponente . ) 
Conforme: El P r e s i d e n t e , F . R o m e r o . = 

El Diputado Secre tar io , C . L u c i o . 
15 .—287. 

L a Diputación provincial ha acorda
d o , e n sesión de 2 3 de Octubre ú l t imo , 
contratar en pública subas ta , que tendrá 
efeoto el dia 29 de Dio iembre , á las o n c e 
d e la m a ñ a n a , en el Palac io de la Corpo
ración, p laza de S a n t i a g o , n ú m . 2 , bajo la 
pres idenc ia del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia ó Diputado de la Co
mis ión provinoial en quien d e l e g u e y con 

. a s i s t enc ia de otro Diputado que d e s i g n e 
la Corporaoión, el suminis tro de ace i te de 
o l iva que se cons idera neoesario para 
los Establec imientos prov inc ia l e s d e B e 
nef icencia durante todo el año de 1903, 
con arreglo al p l i ego de condic iones q u e 
estará de manifiesto en la Secretar ia d e 
la Corporaoión, Secc ión de Benef icencia , 
d e diez de la m a ñ a n a á una y m e d i a d e 
t a r d e , los d ías no fest ivos anteriores al 
de la subas ta . 

El preoio ó tipo del aoei te de o l iva será 
el que quede fijado en el remate , no ad
mit iéndose proposic ión q u e e x o e d a d e una 
peseta die* y ocho céntimos ni fracoión 
inferior á un cént imo de p e s e t a . 

E¡ suminis tro se abonará por m e n s u a 
l idades v e n c i d a s en la Depos i tar la de 
fondos prov inc ia les . 

Las proposiciones, a jus tadas al m o 

delo , s e e x t e n d e r á n en pape l del sel lo 1 

12.° , a c o m p a ñ a n d o la cédu la personal del 
l ioitador y el r e s g u a r d o d e la fianza 
provis ional que acred i t e haber c o n s i g 
nado en la Caja g e n e r a l de Depós i tos ó 
en la de fondos provinc ia les por valor 
de dos mil ciento catorce pesetas en m e 
tál ico, ó s u e q u i v a l e n t e en títulos d e la 
D e u d a del Estado al preoio de la cot iza
ción ofioial del d ia en quo lo ver i f ique , 
en Obl igac iones prov inc ia le s ó oualquiera 
otro va lor ó s i g n o de crédito represen ta 
t ivo de d e u d a de la e x o l u s i v a cuenta de 
esta Diputac ión , por todo su valor n o m i 
na l , y en créditos reconocidos y l i q u i d a 
dos por la m i s m a , s i empre q u e éstos estén 
cons ignados en sus respect ivos p r e s u 
puestos aprobados y s e a dioho acreedor 
el q u e h a y a de constituir la fianza c o m o 
postor ó rematante de este servic io; oomo 
definit iva y en igual forma, el contrat ista 
const i tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumpl imiento . 

Los depósitos en metá l i co que se 
cons ignen en la Caja d e la Corpora
oión sólo se admit irán hasta una hora 
antes de ce lebrarse la s u b a s t a , y los en 
efeotos públ icos hasta la u n a de la tarde 
del día anter ior . 

Las e x p r e s a d a s propos ic iones , en o u y a 
carpeta deberá hal larse escrito lo s iguien
te: cProposioión para optar á la subas ta 
d e . . . » ( y á cont inuac ión el objeto de la 
m i s m a ) , se entregarán al S r . Pres idente 
del ac to durante el p lazo de media hora. 

Podrán concurrir á es ta subas ta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona c o n el poder correspondiente 
para e l lo , dec larado bas tante á costa del 
l ioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D . Ricardo de Gui l lerna . 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gas tos del r e m a t e , escr i tura , c o p i a s , 
papel , inseroión de anunoios en los p e 
riódicos oficiales , derechos rea les , contri -
bución industrial y todos los d e m á s i m 
puestos e s tab lec idos ó q u e se e s t a b l e c i e 
ren en lo suces ivo apl ioables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo q u e s e ñ a l a el 
art . 29 del Real decreto ó Instrucoión de 
26 d e Abril de 1900, no se ha presentado 
rec lamac ión a l g u u a . 

Madrid 28 de N o v i e m b r e de 1 9 0 2 . = E 1 
Oficial del N e g o c i a d o , César Carnicer . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , q u e habi ta e n . . . , oal le de . . . , 
núm.. . , enterado del anuncio publ icado en 
el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia sacan
do á públ ica subasta la Diputación pro
v inc ia l de Madrid el suminis tro de aoeite 
de o l iva que se ca lcu la necesar io durante 
todo el a ñ o d e 1903 para el c o n s u m o en les 
E s t a b l e c i m i e n t o s p r o v i n o i a l e s de Benefi
c e n c i a , s e coraprometeá suminis trar dioho 
art iculo con es tr ic ta sujeción al p l i ego de 
cond ic iones . . . , al preoio d e . . . ( expresado 
en letra) el l i tro . 

( F e c h a y firma del p r o p o n e n t e . ) 
Conforme: El Pres idente , F . Romero . =• 

El Diputado Secre tar io , C. Luoio. 
15 .—288 . 

L a Diputac ión provinoia l ha acordado, 
en sesión de 2 3 de Octubre úl t imo, contra
tar en públ i ca subas ta , q u e tendrá efecto 
el día 29 de Dic iembre , á las onoe de la 
m a ñ a n a , en el Palac io de la Corporaoión, 
p laza de S a n t i a g o , n ú m . 2 , bajo la pres i 
denc ia de l B x c m o . Sr. Gobernador c iv i l 

de la prov inc ia ó Diputado de la Comisión 
provinoia l en quien d e l e g u e y oon a s i s 
tenc ia d e otro Diputado q u e d e s i g n e la 
Corporaoión, el suminis tro de mer luza 
que se cons idera neoesario p a r a los E s 
t a b l e c i m i e n t o s prov inc ia les d e Benefl-
oenoia d u r a n t e el año de 1903, con-
arreglo al p l iego de oondioiones que e s t a 
rá de manif iesto en la Secretar ia de la 
Corporación, Secc ión de Benef icenc ia , de 
diez de la m a ñ a n a á u n a de la tarde, los 
d ías no fes t ivos anter iores al de la su 

bas ta . 
El precio ó tipo de la m e r l u z a será 

el que q u e d e fijado en el r e m a t e , no 
admit i éndose proposic ión q u e e x o e d a de 
dos pesetas k i logramo ni fracoión infe
rior á u n c é n t i m o de p e s e t a . 

El suminis tro se abonará por m e n s u a 
l idades veno idas en la Depos i tar ía de fon
dos prov ino ia le s . 

Las propos ic iones , a jus tadas al modelo, 
se e x t e n d e r á n en papel del sello 12.*, 
a c o m p a ñ a n d o la oédula personal del l i 
oitador y el r e s g u a r d o de la fianza pro
vis ional q u e aoredi te haber c o n s i g n a d o 
en la Caja genera l d e Depósitos ó en 
1« de fondos prov inc ia les por va lor de 
setecientas cincuenta pesetas en m e 
tálico, ó su e q u i v a l e n t e en t í tulos d e la 
D e u d a del Estado al preoio de la cot iza-
oión ofioial del d ía en q u e lo veri f ique, en 
Obl igac iones prov ino ia les ó cualquiera 
otro va lor ó s igno de orédito r e p r e s e n t a 
tivo de d e u d a de la e x c l u s i v a cuenta d e 
es ta Diputaoión , por todo su valor n o 
mina l , y en oréditos reconooidos y liqui 
dados por la m i s m a , s iempre q u e és tos 
estén cons ignados en sus respeot ivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que h a y a de const i tu ir la fianza como 
postor ó rematante de este servic io; como 
definit iva y en igual forma, el contrat is ta 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato á responder de 
I U cumpl imiento . 

Los depósi tos en metá l i co q u e se con
s ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit irán hasta u n a hora antes de ce
lebrarse la subas ta , y los en efeotos 
públ icos hasta la u n a de la tarde del d ía 
anterior. 

L a s e x p r e s a d a s proposic iones , en c u y a 
oarpeta deberá hal larse escrito lo s i 
guiente : cProposioión para optar á la s u 
basta d e . . . » ( y á cont inuac ión el objeto 
de la m i s m a ) , se e n t r e g a r á n al 8 r . Pres i 
dente del acto durante el p lazo de m e 
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subas ta los in 
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bas tante á costa del 
l ioitador por el Letrado de es ta Corpo
raoión D . Ricardo de G u i l l e r n a . 

Serán de cuenta del contrat i s ta todos 
los gas tos del remate , escr i tura, cop ias , 
papel , inseroión de anunoios en los p e 
riódicos oficiales, derechos rea les , con
tribución industrial y todos l o s d e m á s i m 
puestos es tablec idos ó q u e se e s tab le 
c ieren en lo suces ivo a p l i c a b l e s A es te 
oontrato . 

Transcurr ido el p lazo que s e ñ a l a el 
art. 29 del Real deoreto é Instruooión d e 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e d a 
mac ión a l g u n a . 
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Oficial del N e g o c i a d o , César Carnioer . 

Modelo de proposición 
D . N . N . , que habita e n . . . , oa l le d e . . . , 

núm. . . , en terado del anunoio publ icado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n o ^ 
oando á p ú b l i c H subas ta la D i p u t '** 
provincia l de Madrid el s u m i n i s t r a 
m e r l u z a q u e se ca lcu la necesario do 
todo el año de 1903 para el consumo1*1* 
los Es tab lec imientos provinoiales de 
nef leenoia , se oompromete á suminist 
dioho art íoulo con estriota sujeción/*' 
p l i ego de c o n d i c i o n e s . . . , al preoio Q 
( e x p r e s a d o en letra) el ki logramo. 

( F e o h a y firma del proponente.) 
Conforme: El P r e s i d e n t e , F . Romero 

El D i p u t a d o Secre tar io , C. Luoio. '** 

1 5 — 2 8 9 . 

Sesión de 30 de Octubre de 1902 

P R E S I D E N C I A D E L 9 K . D. FBANCJSCo 

ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores quo asist ieron: 
Baüos.—Beltrán.—Benito M o r e n o ^ 

Beruad. — Boccherini — Cárdenas.— 
Cernboraín España. — Cembrano. — 
Cortina.—Díaz Agero . —Duran .^Fer 
nández Arribas.—García de la Rasilla. 
— González Rojas. — Peláez. — Pór<¿ 
Magnín.—Raboso.—Ranero.—Rincón. 
—Sánchez.—Urbano.—Valero.—Lució 
(Secretario). 

Abierta la sesión i las tros y media 
de la tarde, fué leída el acta de la an
terior. 

Acto seguido el Sr. Beltrán mani
festó que no le extrañaba que el acta 
no fuese reflejo de lo acaecido en la 
sesión anterior, pero le convenía acla
rar, por haberlo publicado un periódi
co, que ni en poco ni en rancho ex
presó las condiciones que debía reunir 
la persona qne se designase para el 
cargo de Secretario, si no que se limitó 
á consignar la conducta que habla se* 
guido la Comisión de Personal, de
seando se e l iminen las palabras en 
que se manifiesta que la Diputación 
puede nombrar á quien quieta por no 
haberlo expresado. 

El Sr . Benito Moreno dijo que en eí 
acta leída había notado una omisión, 
cual era la do que momentos antes de 
procederse á la votación de la propo
sición del Sr. Mediano, y debido al ba
rullo que so armó, hizo constar su vo
to en coutra por enteuder que la vo
tación era i legal . 

El Sr. Valero consignó quo también 
hizo constar que la votación no era 
l e g a l . 

El Sr . Boccherini dijo que él había 
manifestado que , por haber formado 
parto do la Comisión encargada de re
dactar ol Roglamento de Secretarios 
de Diputaciones, estaba obligado i 
amparar á los que forman parte del 
Cuerpo, poro entendiendo que la Cor
poración podía nombrar al que tuviera 
por conven iente . 

El Sr . Cárdenas dijo que cuando se 
presentó la proposición del Sr. Me
diano oyó que un iudividuo de la Co
misión de Personal expresó que ésta 
la aceptaba, y él, como Vocal de }* 
misma, había podido quo dicha Comi
sión so reuniese para tratar del asue
to por ser partidario de que se toma s e 

en consideración. 
El Sr. Combrano hizo constar » 

protesta contra la votación 8 e c r e l a

f e " j 
porque no se cumplieran los trám*1 

l ega le s que ol Sr. Mediano propuse 
y así deseaba se cousiguase . 

Con las anteriores aclaraciones 
aprobada el acta de la anterior. 

El Sr. Cembrano rogó s e le conc^ 
diese permiso para ausentarse por 
ner que ventilar asuntos do cana 
urgeute , acordándolo así la Diputacr ^ 

El Sr. Valoro dijo que se estaba 
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lando i la ley al no celebrar las sesio

a consecutivas y diarias, y rogaba 
a diese lectura al art. 60 de la ley. 

Leído que fué, el Sr. Lucio manifes

aa& se unía por tercera vez á la pe

lición del Sr. Valero, é hizo presente 
¡a descortesía que se cometía con UQ 
Diputado tan correcto al no celebrar 
sesiones diarias como la l ey precep

túa Añadió que había le ído un suelto 
e n un periódico que entraña cierta 
responsabilidad para los Sres . Visi ta

dores del Hospital Provincial . 
El Sr. Peláez expuso que en la Co

frespondencia do anocho so dice que al 
poeta Sr. Tovar no se lo había querido 
admitir en el Hospital en calidad de 
enfermo, y le conveuía aclarar el h e 

cho; que por toleraucia de la Diputa

ción, y á pesar do que en las salas c o 

munes uo oxistfa cama alguna v a c a u 

te, se le admitió en la de distinguidos 
hasta que al poco tiempo la hubo en 
ana ordinaria, y no pmstánlole per

manecer en ésta, se levantó y so fué al 
Gobierno civil , cuya Autoridad l e di

rigió una carta recomendando la e s 

tancia dol Sr. Tovar eu la sala de dis 

tinguidos, admitiéndosele en el acto á 
trueque de que , lauto él como el otro 
Visitador, Sr. García de la Rasilla, s a 

tisfagan el importe de las estancias, 
por ser sala do pago, y dando lugar á 
provocar un tumulto entro los demás 
enfermos por la clase de enfermedad 
que padece, cuyo paciente continuará 
si así lo acuerda la Diputación. 

El Sr . García de la Rasilla so a d 

hirió en un todo á lo expuesto por su 
compañero el Sr. Peláez, añadiendo 
que el Sr. Tovar se había presentado 
con una carta del Sr. Gobernador, y 
por atender á éste, se l e había admi

tido en la sala de distinguidos hasta 
que hubo una cama vacante en la sa

la 29 , que es dondo le correspondía 
por su enfermedad y en la que no 
puede exist ir ningún contagio; que si 
el Gobernador no satisface las estan

cias quo cause no tendrán inconve

niente en abonarlas los Visitadores de 
sn peculio particular, á no ser que la 
Diputación acuerde quo sea con cargo 
al presupuesto del Establecimiento. 

El Sr. Bonito Moreno se adhirió á 
la manifestación hecha por el Sr. V a 

lero para que se celebren las ses iones 
consecutivas y diarias. 

El S r . Lucio dijo que empezaba por 
dar las gracias al Sr. Gobernador por 
SQ carta, no creyendo que el cargo de 
Visitador l l e v e consigo la obligación 
de pagar las estancias quo causen los 
enfermos, si uo que la Diputación de

bía realizar un acto de generosidad 
hacia el hambre distinguido quo con

sagra su vida á propagar el conoci 

miento de la literatura y que también 
se distingue entro los enfermos. 

El Sr. Valero propuso que se vola

sen seis rea les diarios para sufragar 
las estancias, asociándose al deseo del 
Sr. Lucio, toda vez que se trata de un 
enfermo que por su condición social 
*e distingue entre todos los del Hos

pital Provincia l . 
El Sr. Peláez rectificó, añadiendo 

que on el Hospital no hay más que dos 
«lases de enfermos, unos que ocupan 
las salas ordinarias y otros la de di s 

tinguidos, satisfaciendo estos últ imos 
Por las estancias la suma de diez rea

les diarios, y que lo que procedía era 
¡№e la Diputación resolviese si pagaba 
6 no las estaucias que el Sr. Tovar 
c

anse . 
El Sr. Bornad manifestó que á su 

¡ftodo de ver el Sr. Tovar era uno de 
l o

s tantos enfermos que no se dis t in

g a por el hecho ÍQ dedicarse á c o n 

feccionar versos, pues la misma c o n 

sideración le merecía un carpintero ó 
un herrero, no admitiendo tampoco el 
que en un hospital haya sala de dis

tinguidos para aquel que su posición 
l e permita pagar las estancias. 

El Sr. España recordó que con mo* 
tivo de eucontrarse enfermo el poeta 
Sr. Falcón y do ingresar en el Hos

pital Provincial acordó la Diputación 
tener s iempre una cama en la sala de 
dist inguidos á disposición de las Aso

ciaciones de la Prensa y de Escrito

res y Artistas, exig iendo para el i n 

greso en el hospital un certificado de 
e l las para evitar mistificaciones. 

R o g ó al S r . Presidente se aviste 
con el Sr. Gobernad ir para interesar

le l imite las órdenes de ingreso en 
los Establecimientos provinciales por 
tener entendido que han ingresado 
algunos cuyos padres son guardias de 
Orden público. 

El S. Peláez hizo presente que en la 
actualidad existen 1.265 enfermos, 
siendo así que en el presupuesto sólo 
so consigna crédito para 800, y t e 

miendo que, á pesar de no haber l lega

do el invierno, no pueda admitirse 
ningún enfermo más, pues ya se han 
puesto crujías en las salas que están 
prohibidas por la hig iene , dándose el 
caso de que en una misma cama han 
fallecido siete enfermos á c o n s e c n e n 

de una pulmonía adquirida en la pro

pia sal?; que la causa de existir tanto 
enfermo es debida á que en su mayor 
parte t ienen el carácter de incurables, 
cuyo sostenimiento incumbe al Estado 
por ser una obligación general y no 
proviucial, pues la Corporación sólo 
viene obligada á admitir en sus Asilos 
á los naturales de Madrid y su pro

vincia, y que, para evitarlo, dobía ha

cerso presente al Sr. Ministro de la 
Gobernación para que el Estado c o n 

ceda el ingreso eu los Asilos qae al 
efecto sost iene . 

El Sr. Presídante contostó que así lo 
haría sin necesidad do acuerdo. 

El Sr. Pérez Magnín se adhirió á lo 
expuesto por el Sr. Peláez , agregando 
q u e , como representante do uu d i s t r i 

to rural, se ha visto precisado á satis

facer las estaucias en las salas de di s 

tinguidos que ocasionaban algunos e n 

fermos do los pueblos hasta quo e x i s 

tía vacante en una sala ordinaria y s e 
los trasladaba, y que los enfermos i n 

curables debían ser trasladados por el 
Gobierno á otro Establecimiento de su 
naturaleza. 

El Sr. Sánchez, después de expresar 
su conformidad con lo resuelto por los 
Sres. Visitadores y de asociarse á las 
manifestaciones hechas por los s e ñ o 

ros Lucio y Valero, propuso que la Di

putación acordase la continuación del 
Sr. Tovar en la sala de distinguidos. 

El Sr. Baños se ausentó del Salón 
previo el permiso que le fué conce

dido. 
El Sr. Benito Moreno se retiró t a m 

bién por haber pasado el tiempo r e 

glamentario de hacer preguntas sin 
entrar en el orden del día. 

El Sr. Valero hizo presente que el 
Sr. Gobernador no podía sustraerse á 
conceder l o s ingresos , pudieudo ex i 

g ir la Dir litación que todos losenfermot 
presenten certificación del Juzgado 
que acredite ser naturales de M a 

drid. . 
Hecha la pregunta de si se acordaba 

que la Diputación costee las estancias 
causadas y las que cause en la sala de 
distinguidos el poeta Sr. Tovar, y si 
por la clase de enfermedad que pade

ce no puede estar en el Hospital Pro

vincial , pase al de San Juan de Dios, el 

Sr. España insistió en la conveniencia 
do quo sea con los debidos informes, 
oficiando á las dos colectividades para 
saber si pertenece á alguna de e l l a s . 

El Sr. Pérez Magnín dijo, que ha

biendo propuesto el Sr. Mediano en 
una de las ses ionos anteriores que se 
nombrase una Comisión que examina

ra los expedientes de obras realizadas 
en la Inclusa, proponía se designase á 
los Sres. Beruad, Díaz Agero y Peláez, 
eu unión del Sr . Mediano. 

El Sr. Díaz Agero dijo, que habién

dose personado en la Inclusa y hecha 
la invest igación de algunas partidas, 
las había encontrado conformes, que

daudo los expedientes á disposición de 
la Diputación para su estudio. 

La Diputación acordó nombrar la 
Comisión propuesta por el Sr. Pérez 
Magnín. 

El Sr. Beltrán rogó se le concediese 
permiso para ausentarse, expresando 
el deseo de quo quedeu sobre la Mesa 
los acuerdos adoptados por la Comisión 
Proviucial que están pendientes do 
confirmación relativos al traslado del 
Museo del Hospital de San Juan de 
Dios, á los cuales presentará una e n 

mienda on la sesión próxima. 
El Sr. Sánchez dijo que tendría pre

sente el deseo del Sr. Beltrán. 
Entrando en el orden del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordán

dose lo s iguiente: 
Tener por retirado el dictamen de 

la Comisión organizadora de la corrida 
de Beneficencia daudo por terminada 
su misión, dejando al criterio de la 
Diputación el adoptar la resolución que 
est ime procedente contra el ganadero 
Sr. Marqués del Saltillo por incumpli

miento de un contrato de compraven

ta do los loros lidiados en dicha c o 

rrida. 
Dojar sobre la Mesafol dictamen de 

la Comisión d e Gobierno Interior r e 

lativo á las obras de reparación de esta 
Casa palacio. 

Comisión de Personal 
Decretar «vistos en la instancia de 

los Sres. D. J o s é Velasco y D. Pablo 
Duran que solicitan ser nombrados 
Ayudantes interinos del Laboratorio 
provincial hasta que se resuelva la 
situación en que s e encuoutran los s e 

ñores Madrid Moreno y Pérez del 
Yerro . 

Conceder al Escribiente meritorio 
de la clase de acogidos del Hospicio, 
Agust ín García Huerta, como á los de

más compañeros de su clase, la e q u i 

valencia e n metálico de la ración, ves 

tuario y albergue. Los Sres. Peláez y 
González Rojas hicieron constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Aprobar la suspensión de quince 
días de sueldo impuesta por el Sr. Di

putado Visitador de! Hospital Provin

cial al Jefe clínico D. Manuel F o n 

casta y á los Alumnos internos D. José 
Cortés, D . Francisco Navarrote y don 
Pedro Alea, por faltas cometidas en 
el servicio. 

Declarar cesante por faltas cometi

das en el servic io , y á propuesta del 
Sr. Decano del Cuerpo médico, al 
Alumno interno D. Evencio Diéguez 
Quiroga. 

ídem id. por í l . a l id. D . José Beli

sario Gallego y Sauz. 
Desestimar la instancia de D. Fran

cisco Castillo del Moral pidiendo su 
reposición en el cargo de Alumno in

t e r n o . 
í d e m i d . de D. Miguel Herrero y 

Horedero. 
Admitir la dimisión á los A l u m n o s 

internos D. Joaquín Berruete, D. Fran

cisco Javier Tejero, D. José Sánchez 
Covisa, I). Mariano Esbric, D. Antonio 
Martín Lago, D , Francisco Cueudías, 
D. Manuel Ubeda Sarachaga, D. Per • 
nando Forrajes y D. Alberto de Soto. 

Decretar < visto» eu la instancia de 
Manuel Morales, acogido del Hospicio, 
que solicita ser nombrado Escribiente 
do las oficinas de la Corporación. 

ídem id. en la id. de D. Antonio 
Martínez do Leiva y López, que so l i 

cita ser nombrado Escribiente meri

torio sin sueldo. 
Contestar al oficio dirigido á esta 

Corporación por la Real Academia de 
Bellas Artes do San F e m a d o dando 
las gracias y rogándolo la designación 
de un Vocal para formar parte del 
Tribuual que ha de juzgar los e x á m e 

nes de oposición para cubrir la v a 

cante de Profesor de Dibujo del Hos

picio. 
Declarar cesante , por haber t «reni

ñado su carrera, al Alumno interno 
D. Elíseo Andrés Salgado. 

Ordenar al Sr. Decano del Cuerpo 
módico la formacióndel oportuno expe

diente de separación contra el Profesor 
D. Leopoldo Ramoneda. 

Declarar cesante por faltas en el 
servicio al Alumno interno D. José 
Caja. 

Tener por retirado el dictamen pro

poniendo se conceda á la Maestra de 
párvulos do la Escuela del Hospicio la 
diferencia de sueldo entre el que d i s 

fruta y el consiguado en el presupues

to desde la fecha que tomó posesión. 

Comisión de Beneficencia 
Relación de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial, usando de 
las facultades quo le confiere el pá

rrafo 3.° del art . 98 de la ley Orgá

nica v igente , durante el período que 
media desde el 15 de Euero hasta 2 0 
de Abril de 1 9 0 2 , cuyos acuerdos 
constan en el libro do Actas corres 

pondiente, y de los que s e da cuenta 
en cumplimiento á lo prevenido en el 
citado precepto legal: 

Conceder un expres ivo voto de gra

cias al Consejo de Administración d e l 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
por su genoroso donativo do la canti

dad de 400 pesetas para quo sean dis 

tribuidas en cuatro cartillas, con im

posición do 100 pesetas cada una , á 
favor de otras tantas acogidas en el 
Asilo de Nuestra Señora de 1 is Mer

cedes , y que por los S r e s . Diputado 
Visitador y Director del referido E s 

tablecimiento se l l eve á cabo un sor

teo á fin de determinar quiénes sean 
las agraciadas entro las que propou

gan en terna las Maestras y Jefes del 
mismo. 

Designar al Vocal D. José Fernán

dez Arribas para que represento á esta 
Corporación en las Memorias fundadas 
por e l Sr. Marqués de Villagarcfa. 

Proponer al asilado en el Hospicio, 
José Baños, para el beneficio que ofre

ce la «Asociación de padres de fami

lia», La Nacional, do redimir del ser

vicio activo de las armas á un acogido 
en dicho Asilo, y que al propio tiempo 
que se dan las más expres ivas gracias 
á la misma por tan generosa oferta, 
s e pregunte á ésta si en ol caso de que 
el referido asilado que lara excedente 
de cupo en el sorteo se podría apl i 

car aquel beneficio á otro de los a c o 

gidos en el Hospicio, para, eu caso 
afirmativo, proceder á la designación 
del asilado ó asilados que han de ser 
propuestos. 

Acceder á lo solicitado por el E x c e 

lent ís imo Ayuntamiento de esta corte 
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para que, en las mismas condiciones ! 
que on años anteriores, concurra la 
banda de música del Hospicio al festi

val que el próximo domingo de Car

naval se celebrará on e l P a « q u e d o 
Malrid, facilitando además las taqui

llas d« recogida de bil letes de lé P l a 

za do Toros O n de que sean utilizn

das en su día en la expendición de bi

lletaje para el referido festival 
Decretar «visto» en la instancia 

suscripta por D Salvador Castolló y 
Carreras, como Presidente de la « S o 

<i dad N'acional de Avicultoros Espa

Boles» y Comisario general de la Ex

posición Internacional de Avicultura, 
eu súplica de una subvención de pe

setas 5.000 para atender á los gastos 
funera le s de la Exposic ión de peque

ñas industrias que ha de toner lugar 
en esta corte con motivo de la coro

nación de S. M. el Rey D . Alfon

so XI11 
. Disponer le sea devuelta á D. Fran

cisco Lacussaut la fianza que constitu

yó en garantía de su contrato para el 
suministro de patatas & los Estableci

mientos de Beueflcenoia, cuyo com

promiso terminó on 31 de Diciembre 
último sin responsabilidad alguna. 

Acceder á lo solicitado por el Direc

tor de la Compañía de los tranvías del 
Norte concediéndole autorización para 
iustalar dos postes ó columnas de hie

rro para sostener el cable aéreo eu el 
jardinil lo situado delante del Hospicio; 
pero entendiéndose que dicha c o n c e 

sión n»> ha de crear derecho alguuo á 
favor de la Compañía solicitante, y que 
la referida instalación estará sujeta á 
las modificaciones do que en su día 
puedou ser susceptibles los aludidos 
jardinil los 

Decretar «visto» en la instancia for

mulada por D. Manuel Méndez Rubi 

ños eu súplica de que se lo adjudique 
ó saque á concurso publico la plaza de 
Maestro encuadernador del Hospicio. 

Disponer sea dada de alta en el Ma

nicomio de Cierapozuelos la demente 
Elvira Carvic, previas las formalida

des establecidas por el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, ó informar al 
Sr. Oobernadar en la forma propuesta 
por el Negociado. 

Ídem que las 20 camas que so e n 

cuentran depositadas en el Asilo de 
Nu> stra Señora de las Mercedes, y 
que son de dimensiones superiores á 
las que s e necesitan para las niñas, 
sean trasladadas al taller de cerraje

ría del Hospicio para que las repasen, 
y una vez realizado este sorvicio se 
participe á esta Comisión á fin de des

tinarlas á donde sean necosarias . 
Acceder á lo solicitado por D. Fran

cisco Santamarina, devolviéndole la 
fianza prestada para garantir á D. Al

fonso Aifaro en el sumiuistro de c a l 

zado al Hospicio, por haber cumplido 
este contrato sin responsabilidad a l 

guna. 
Devolver á 1). P e i r o del Bo9al las 

fianzas que constituyó en garantía de 
sus contratos fiara el suministro do 
pimentón, sal y bizcochos, cuyos com

promisos ha terminado siu quedar 
afecto á responsabilidad. 

ídem á D . Eusebio Pastor la fianza 
constituida en garantía del sumiuistro 
de garbanzos á los Establecimientos de 
Beneficencia, por igual motivo. 

Ídem á D. Justo Salgado las fianzas 
prestadas en garantía de sus contra

tos para los suministros do sal, pimen

tón, bacalao y pastas para sopa, que 
ha cumplido sin responsabilidad al

guna. 
A petición del S r . Rincón fueron re

tirados los s iguientes dictámenes para 

que se haga constar que las fianzas no 
han quedado afectas á responsabi

lidad: 
Devolver á D. Francisco Caballero 

contratista que fué de la construcción 
de uniformes para los Porteros y Or

denanzas de los hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios, la fianza c o n s 

tituida á responder de su contrato. 
í d e m á D. Eurique Benito Chavarri, 

la fianza consignada á responder de 
su contrato para el sumiuistro de car

bón de cok á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Ídem á 1). Miguel Retana la flauza 
prestada en garaulia del suministro de 
objetos de escritorio á los referidos 
Establecimiouto*. 

Ídem al mismo S r . Rotana la que 
constituyó á responder de su contrato 
para el suministro de cera á los r e p e 

tidos Establecimientos . 
Ídem á D. Críspalo García la fianza 

prestada eu garantía del suministro lo 
huevos para los mismos 

ídem á D. José Fernández Pérez la 
fiaaza prestada á respouder de su con

trato para el suministro de maderas 
con destino al taller do carpintería del 
Hospital Provincial. 

I lera á D. Alejandro do Cabo las 
fianzas prestadas en garautía de sus 
contratos para el surainistto do ropas 
de camas y vestuario para el Hospital 
de San Juan de Dios y Asilo do las 
Mercedes. 

Ídem á D. Miguel Retana la fianza 
consignada en garantía del suministro 
de papel para la Imprenta del Hos

picio. 
Devolver al mismo las fianzas cons

tituidas á responder de sus contratos 
para los suministros f e mercería con 
destino al Hospicio y Asilo do las Mer

cedes . 
Sin discusión fueron aprobados los 

s iguientes: 
Conceder l icencia de cuarenta y cin

co días al demente asilado en el Mani

comio de Ciempoxuelos Jeróuimo Mo

reno Vecino . 
Quedar enterada do una comunica

ción del Sr. Diputado Visitador del 
Asilo de las Mercedes dando cuenta 
del sorteo verificado para adjudicar 
los cuatro premios de 100 pesetas, d o 

nados por el Consejo de Administra

ción del Monte de Piodad y Caja de 
Ahorros, para que sean distribuidos 
eu cuatro l ibretas á favor do otras 
tantas acogidas, v que se comunique á 
dicho Ceiuro á los efectos cons i 

guientes . 
Declarar «vista» la instancia forrau 

lada por el Presidente de la Sociedad 
benéfleoinstructiva «El Pacífico» en 
súplica de una subvención para aten 

der al souteniraiento de las clases de 
obreros en la cal le de Guttenberg, en 
esta corte. 

Desestimar la pretensión formulada 
por D. Mariano Arroyo solicitando se 
le autorice para instalar un Salón de 
Actualidades en el solar del antiguo 
Hospital de Sau Juan de Dios, median

te el ingreso en los fondos provin

ciales de la cantidad do 300 pesetas 
mensuales . 

Aprobar las disposiciones adoptadas 
por el Sr. Diputado Visitador de la I n 

clusa conminaudo al abastecedor del 
suministro de bacalao por faltas eu el 
cumplimiento de dicho servicio. 

Imponer al contralista del sumin i s 

tro del pan al Hospital Provincial, don 
Cruz del Campo, el máximum de la 
multa que autoriza el contrato por la 
mala calidad del artículo, según la 
muestra presentada por la Dirección 
de aquel Bstablecimieulo. 

Quedar enterada de una comunica 

cióu del Sr. Director de la Inclusa dan

do cuenta de otra que le ha sido diri

gida por la ilustro Junta de Damas re

lativa al aumento del número de cu

radoras de la Casa de Maternidad. 
Quedar entera la de una comunica

ción del Director del Hospicio dan ío 
cuanta del sorteo verificado para ad

judicar las cinco cartillas de la Caja lo 
Ahorros, con la imposición do 100 pe

setas cada una, segúu lo interesado 
p \t el Consejo de Adminiatración del 
Monte do Piedad, y que pase al N e g o 

ciado correspondiente á los efectos 
oportunos. 

Q to lar enterada y aprobar la adju

dicación del concurso celebrado por el 
Sr. Visitador de la Inclusa y Colegio 
de la Paz á virtud de la autorización 
que al e'ecto l e fué concedida p >r 
acuerdo de t i del pasado Enero para 
adquirir el suministro de calzado con 
destino á las colegialas, y cuya adju

dicación s e hará á favor de D. Fél ix 
Díaz Machero. 

ídem id . con satisfacción, y dar las 
gracias á los Sres . Visitador do la In

clusa, á D . Juan de Dios Raboso y al 
arrendatario del impuesto de Consu

mos; á los dos primeros por tas g e s 

t iones realizadas cerca del último para 
que condonara el impuesto que pudie

ra corresponder á la l eche de vacas 
estabuladas en aquel Estableciraien.o, 
con destino á la lactancia do los niños, 
y al arrendatario por haber hecho ce

sión á la Inclusa do la cantidad men

sual do 10 pesetas á que se computa

ba ascender el ropotid o impuesto, cu

y a cantidad pone á disposición de la 
Sra. Superiora para los gastos m e n o 

res dol Asilo . 
Disponer que para l levar á ofecto 

la distribución de las rentas del l e g a 

do instituido por doña Ana Houora 
Caugraud y hacer la debida c o n s i g 

nación do las cantidades en la Caja de 
Ahorros imponiendo cartillas á favor 
de las acogidas del Asilo de las Mer

cedes que resultaron premiadas en los 
e x á m e n e s verificados en los años de 
189798, 99900 y 1901, se recomien

de muy especialmente al Director dol 
Establecimiento proceda cou urgeucia 
á cumplir lo estatuido en las cláusulas 
2.*, 3 .

a y 4.* do la escritura de fuuda

ción. 
Oficiar al Sr. Depositario do fondos 

provinciales para que, on arrnoufa 
cou lo acordado por la Excma. Diputa

ción en l t de Enero último, haga en

trega á la ex acogida María do los 
Doloros Serrano y Ortega de la c a n t i 

dad que, en concepto de premio con 
que fué agraciada, le corresponde por 
el mencionado legado, toda vez que 
no puedo entregársela la cartilla del 
Monto do Piedad por no haber tenido 
efecto oportunamente la imposicióu de 
las cantidades correspondientes . 

Que por el Sr. Arquitecto provincial 
so procoda á practicar un nuevo y do

tenido reconocimiento en la alcanta

rilla propia del Asilo de Nuestra Se

ñora de las Mercedes á fin de deducir 
quióues soan los propietarios de las 
fincas que acometan á aquélla sus des

agües , para que, previa la oportuna 
concesión de licoucia, si careciesen do 
el la, se requiera á aquéllos al pago 
del canon que á osta Corporación co

rresponde por sus derechos de acome

timiento á la referida alcantari l la . 
Conceder cuarenta y cinco días de 

licencia á la demento asilada en el 
Manicomio de Ciempozuelos, Aurora 
Meucía Calleja. 

Confirmar las medidas adoptadas 
l por el Sr. Diputado Visitador dol Hos

pital Provincial imponiendo 5o 
¡ tas de multa al contratista del

 P e í 9 , 

j nistro de merluza eu vista de l a
S

'
l a i

^ 
. j a s formuladas por la D ¡ r e < J ¿

q i l e



aquel Establecimiouto.
 0 Q 'h 

Devolver, á su instancia, l a 3 n . 
constituidos por D. José María ¿ •

z a

* 
como contratista do los 3umiu} .̂

rdlr

°« 
jabeo, azúcar y aceite á los Estol?'

J e 

mientos de Beneficencia, cuy'}* 
cios terminó eu 3 1 do D Í C I U Í M E f 
mo sin responsabili lad alguna 

Aprobar el pliego de°coüa¡ c ; A t l 

para contratar el suministro de 
metros de paño que so precisan 
la confección de trojes uniformes

1

'"* 
destino á la banda de música del H

C

°
t t 

picio, y que so anuncie la subasta r 
diez días de antolación.

 0 1 1 

Aprobar el concurso abierto n »  A 

Corporación para l l e v a r á cabo h 

por'la cantidad de 920 pesetas. ^
P t t

' 
Que procode, do ouformi lad con la* 

condiciones del pliego de subas» , 
aprobar la recepción definitiva y ' 
dacióu fiual de las obras ejecutadasVr 
el contratista 1). Juan Vicente Nogue

ra on el revoco, pintura v canal 
del patiojardín central del Hospital 
Provincial , con devolución de la fianza 
prestada por aquél en garantía do su 
compromiso, que ha cumplido sin res 

ponsabilidad. 
Autorizar al Sr. Diputado V i s i t a d o r 

del Hos¡»icio para que disponga lo ne

cesario á íin de que por la Imprenta 
del mismo se proceda, con la urgencia 
compatible con los servicios más pre

ferentes, á la impresión de la M e m o 

ria relativa al estado actual do los E s 

tablecimientos benéficos que i u t e r e s a 
el Sr. Presidente de esta Corporación, 
destinando al efecto, dentro del pera*

nal adscrito á aquella dependencia, ol 
necesario y apto para que sea más 
breve su cumplimiento. 

Apercibir al contratista dol s u m i n i s 

tro del vino, D . José Serrano S a l v a d o r , 
por la mala calida 1 del artículo pre

sentado en el Hospicio, se<rúu r e s a l t a 
del análisis practicado en el L a b o r a t o 

rio municipal. 
Acordar, de conformidad cou la d e 

terminación del Sr. Diputa lo Visit 
del Hospital do San Juan de Dios, con

testando á la comunicación que lo ha 
sido dirigida por el Sr. D )• a n o dol 
Cuerpo médico, o n el sentido d e q<w 
mantenga ol servicio del ArsenalI qui

rúrgico do aq.iol Hospital en la forma 
hasta hoy establecida, por considerar

la la más c o n f u i e n t e á los i n t e r e s e s 
provinciales. 

Concedor autorización a l Director 
del Hospital de San Juau de D »

0 3

?
3

" 
adquirir, de acuerdo con el S r . W P J 
tado Visitador, lo uocesario coa de?»

uo al extraordinario que es c o s t u r o » 
suministrar en la comida de

 I o s

. J J
l

 J a 

mos y dependientes del H^P'TJ;^ 
San Juau de D i o s el día 8 d e M J J 
próximo, festividad dol S a n t o ) № * 
del Establecimiento. , 

Adjudicar definitivamente la s o » ; ^ 
ta colebrada para el suministre ¡w¿ 
che da vacas á los Estableciera 
provinciales de Beneficencia, e u ^ 
uando la segunda parte de la P ^ij. 
cía por considerar que no P

u e 1 6

 u j 
garse al contratista á P

r e s d

° ; o r 4 a e 
vacas on ol Katableeimieuio, y y 
ello coustituiri i la modiflcacio» J e 

pliego do condiciones que s
, r ^ 

base para la subasta, lo
 c a a

y \ 0 por 
de haberse por estar ya aproi>¿

J 

la Diputación. 



Miércoles 8 de Diciembre de 11)02 

. ) ( 3 U ü r s e conteste á la comunica-
• i del Médico Director del Manieo-

^ . u c i ' o m p o z s i o l o s , relati "\ode Cfompozíieíos, rotativa a la e n -
Aira á su familia de la alienada E l v i -

{ C a r o i Escobar, que puode llevar á 
rféct> el a , L A Í 1 ° , D E N F E R , N A I ««a vez 
¡¡asada la enfermedad accidental que 
adece, c ° u l n s « indiciónos acordadas 
C r esta Corporación. 
^Conceder ol alta al demente Fede
rico Rubio Valdiv ieso , asilado en e l 
S a D i c o m i o do Ciempozuelos, previas 
í í s formalidades establecidas por e l 
o e a l decreto de 19 do Mayo de 1 8 8 5 . 

Devolver a D . Eduardo Lastra, con-
tratista que fué del suministro de i n s 
trumentos de música con destiuo á la 
laúd t <í d H o - p i y i o , la fianza consti
tuida en garantía de dicho compromi
so, que ha cumplido sin responsabil i 
dad a lguna . 

Dar las ó r l e n o s oportunas al Sr. Di
rector del Hospicio para que proceda 
¿ la expulsión de los acogidos á que 
s e roflere su propuesta de focha 19 del 
actual. El Sr. Cárdenas hizo constar su 
foto en contra do este acuerdo. 

Aprobar ol pliego de condiciones 
formulado para la adquisición de los 
materiales necesarios con destino al 
taller de zapitosfa del Hospicio para 
la construcción del calzado de los aco
gidos, y que se anuncio lasubasta con 
treiuta días do antelación. 

Designar á los Sres. Mediano y 
Cembrano para quo, eu unión de los 
Concejales Sres Alvarez R( drfguoz y 
Sáuchez Anido, nombrados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento do esta ca
pital, resuelvan io que proeceda res

pecto do la pretensión deducida por 
los Sres. D. Juan Sánchez Martín y 
D. Lucas Morouo González on el e x p e 
diente relativo al logado iuslituído á 
favor de la Beneficencia provincial y 
municipal por doña Petra Pascuala 
•Carretero, debiendo reclamarse cuan
tos antecedentes relativos a este a sun
to obran en poder del Cuerpo de L e 
trados. 

Dar las órdones oportunas al señor 
Director dol Hospicio para que proce 
da á la expuls ión, par incorregibles , 
d e cuatro acogidos eu dicho Estableci
miento. El Sr. Cárdenas hizo constar 
su voto eu contra de esto acuerdo. 

Que se signifique á la Exorna, seño
ra Marquesa v i u d a de Hoyos ol a g r a 
decimiento de la Comisión por su g e 
neroso donativo do varios ú t i l e s con 
destino á la Casa de Maternidad, ha 
ciéndose público dicho acto por medio 
del BOLETÍN GFIL'AX de la provincia. 

Tenor per retirado el dictamen pro
poniendo se acceda á los deseos de l 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
capital cediendo temporalmente los 
Pabellones hospitalarios, sitos en el 
«Cerro del Pimiento», con destino á 
alborgue de los acogidos eu ol tercer 
Asilo de San Barnardino, en tanto s e 
construya el proyectado de Nuestra 
Señora do la Paloma, debiendo avisar 
asta Corporación, cuaudo quiera h a 
certe cargo de aquel edificio, con un 
*nes de anticipación, sin que S 9 entien
da que la Diputación pierde e l d e r e 
cho quo para el desahucio le otorga la 
tey de Enjuiciami.nto civil s i no se 
osee entrega de e l los cuaudo so r e 
d a m e , corriendo á cargo del Ayunta
miento los gastos de contribución, 
guardería, sostenimiento y mejora, 
etcétera, y sin que pueda ex ig irse á la 
Diputación cantidad alguna por las 
°°ras que en las rdei idasedif lcacioues 
1 1 8 i'ealiceu. 

Oficiar al Notario D. Vicente Casta -
fieda dándole las gracias por su g e 
neroso desprou amiento a l renunciar 

en favor do la Beneficencia sus d o r e , 
chos como actuante en las subastas in
tentadas para contratar los s u m i n i s 
tros de lecho do burras y ajos y cebo
llas con destino á los Establecimientos 
provinciales 

Devolver á D. Ramón Menéndez la 
fianza consignada en garantía del con
trato de suministro do pan al Hospital 
de San Juan do Dios por haber cum-
plido su compromiso sin responsabili
dad a l g u n a . 

Acceder -á la instancia de D . José 
López Palmero concediendo uua l i 
cencia de cuarenta y cinco días á su 
esposa Cataliua Piñéiro Hernáez, asi
lada en el Manicomio do Ciompo-
zu- lo s 

. Disponer quo so outienda como aper
cibimiento la multa que le fué impues
ta por esta Comisión al contratista del 
suministro de merluza y que en lo su
cesivo so haga constar en los e x p e 
dientes los castigos que se impongan . 

Desestimar, en vista del informe del 
Médico Director del Manicomio de 
Ciempozuelo8, la instancia de doña 
Carmen Moran eu súplica de cuarenta 
y cinco días de licencia p ira su sobri
no el demente Adolfo Escobar Moreno, 
recluido en el referida Estableci
miento. 

ídem al Sr. Docano del Cuerpo m é 
dico de la Beneficencia provincial para 
entregar, como en años anteriores, á 
l o s A I n m u o s internos del Hospital de 
San Juan de Dios los fondos que por 
imposición de multas han sido recau
dados para atender á los gastos dol 
banquete que periódicamente celebran 
para conmemorar la fiesta del Saulo 
titular de aquel Establecimiento. 

Que procede remitir al Sr. Decano 
de los Jueces de primera instancia 137 
certificaciones facultativas, relativas á 
igual número do alieuados, para la 
instrucción do los respectivos expe
dientes judiciales quo determina el ar 
tículo 6.° del Real decreto do 19 de 
Mayo de 1885. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia en e l sentido de quo, 
con arreglo al art. 15 del Real decreto 
de 10 do Mayo de 1885 sobre hospita 
lidad de demontes , corresponde al Mi
nistro de la Gobernación autorizar la 
reclusión de los individuos del Ejérc i 
to á quienes por haber perdido la ra 
zón s e expida la licencia absoluta, en 
cuyo caso se encuentra el demente 
Dionisio Rojo Manso. 

Desestimar la instancia dol contra
tista de la instalación dol tal ler Escue
la de pauadería en el Hospicio eu sú 
plica de que se le autorice para variar 
el sistema de los hornos que está obli
gado á coustruir con arreglo al c o n 
trato. 

Que so aperciba al contratista del 
pan por la mala calidad del que ha s u 
ministrado á la Inclusa y al Hospital 
do San Juan de Dios, y que so haga 
constar en el exped iente . 

Apercibir al contratista del choco 
late, D. Constantino Guerrero, por la 
mala calidad del suministro á la Inclu
sa y Hospital de San Juau de Dios, y 
qué se haga constar en el expediente . 

Conceder el extraordinario de cos 
tumbre en los días de Sau José y Se 
mana Santa á las acogidas de la Inclu 
sa, Colegio de la Paz y Casa de Ma 
teruidad, puesto que para e l lo ex i s te 
crédito en el presupuesto v igente . 

Designar al Sr. Depositario de fon 
dos provinciales para que se haga car 
g o de 5.780 pesetas, producto de la¡ 
reutas correspondientes á los Estable
cimientos de Bece f l eeuch , proceden
tes de la fundación benéfica instituida 

por D. José Antonio San Román, y se 
apl iquen en la forma dispuesta por e l 
fun-iador. 

Que s e anuncie nuevamente subasta, 
bajo las mismas condiciones y tipo que 
la anterior, para contratar la extrac
ción de desperdicios de comida del 
Hospital Provincia l . 

Que se e l e v e á definitiva la adjudi
cación provisional hecha á favor de 
D . Ramón Roldan de la subasta para 
contratar el suministro de 2.000 ki los 
de lana con destino al Hospicio. 

Desestimar la instancia presentada 
por D. Joaquín Camino contra e l pre
cio consignado á la baquetilla en la 
relación de materiales que han de sor 
objeto de la subasta con destiuo al ta
l l er de ?z na loria del Hospicio por no 
haberse alterado la ley do Contrata
ción, y que so anuucie aquélla inme
diatamente . 

Que s e adquieran por subasta los 
géneros necesarios para la confección 
de ropas de cama y vestuario con dos-
tino á las acogidas en el Asilo do 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Adquirir, por medio de subasta, los 
trajes do invierno nocesarios para los 
asilados en el Hospicio. 

ídem id. id. la de 4.000 pares de 
alpargatas para el mismo Asilo. 

Aprobar e l pl iego de condiciones 
para contratar la adquisición de ins
trumentos de música con destiuo á la 

.banda del Hospicio y anuuciar subas
ta con diez días de antelación. 

Dar las gracias al periódico de Ber
lín, La Semana, por el artículo que 
dedica á la descripción y estudio de 
la Inclusa do esta corto, y muy prin
cipalmente al Dr. Leyden , autor do la 
información, quo se ruegue á la Era-
bajada alemaua en Madrid haga l le 
gar á conocimiento del Somauario ci
tado e l acuerdo anterior, y que se no
tifique esta resolución á la Dirección 
de la Iuclusa, Sra. Superiora y Profe
sores médicos Doctores González Al
varez y Gómez de Figueroa. 

Conceder la autorización solicitada 
por el Sr. Director iel Hospital do San 
Juan do Di"s para sufragar los gastos 
quo ocasione la celebración de funcio
nes rel igiosas en los días de Jueves y 
Viernes Santos, abouándose su i m 
porte con cargo al capitulo correspon
diente del presupuesto v igente . 

Confirmar el apercibimiento im
puesto al contratista del suministro de 
patatas por la Dirección del Hospital 
l e San Juau lo Dios, y quo se part i 
cipo al mismo á los efectos oportuuos. 

Que por el Diputado Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios se im
ponga el máximum de la multa que 
autoriza ol coutrato al proveedor del 
suministro del chocolate D. Constan
tino Guerrero. 

Confirmar el apercibimiento i m 
puesto por la Dirección de San Juau 
de Dios al contratista del sumiuistro 
de judías D. Constantino Guerrero y 
que se comunique de oficio á éste á los 
efectos c o n s i g u i e n t e s . 

Ídem idéntica medida adoptada c o n 
tra el proveedor del suministro de 
pastas para sopas D. Nicanor Tejera 
y que se c o m u n i q u e de oficio á éste á 
los efectos oportuuos. 

Aprobar los expedieutes para in 
greso'defiuil ivo en el Hospicio de los 
niños Germán Jiméuoz, Federico y 
Antonio Sobrovilla García, Enrique 
Menéndez, Tomás del Castillo, Fran
cisco Montero Rubio y Julio Crespo 
Arias por r e u n i r los requisitos regla 
meutarios. 

ídem id. id. en el Asilo de las Mer
cedes de las niñas Valentina América 

Otero y Erailh Breña Fidel, prev ia 
presentación de partida de nac imiento , 
y si de ella resultaso tenor la odad r e 
glamentaria. 

Acceder á lo solicita lo por D. An
tonio Frutos Gallego para que pueda 
adoptar al asilado en el Hospicio E n 
rique Esteban Expósito, s iempre q u e 
por el rocurrente so cumplan las dis
posiciones légalos v igen te s . 

Disponer que, de conformidad con 
lo propuesto por la Contaduría, s e s a 
tisfagan con cargo al crédito de 6 .100 
pesetas, autorizad) para "b**as en e l 
Asi lo de las Mercedes, las 990 pesetas 
en que han sido adjudicadas, por c o n 
curso, la construcción y reforma de 
persianas cu el referido Estableci
miento 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar la adquisición de 500 metros 
de paño oon destiuo á la confección de 
trajes uniformes do la bau la do músi 
ca dol Hospicio y adjuñicar definitiva
mente el servicio á D. H ¡ g in io de B e 
nito y Horoáudez corno mojor postor. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
de la Plaza de Toros para que , con 
toda urgencia, proceda á disponer la 
ojecución do las mejoras quo aconseja 
el Doctor Isla, Director del Arseual 
quirúrgico, en la Knfcrmerfa de aquel 
edificio, cnj'o importe, que no excede^ 
rá de 1.000 pesetas, sorá satisfecho 
con cargo al capítulo «Gonoralos» dol 
Hospital Provincial. 

Anunciar subista para adquirir c a l 
zado cou deslino al Colegio de la Paz 
hasta la cantidad consignada en p r o 
supuesto, descontada la que por coa-
curso so acordó Invertir eu esta aten
ción. 

Aprobar los e x p e l i e n t e s para i n 
greso definitivo en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de las niñas 
Ana Badajoz Huelo y Amalia y Mar
celina Cenamor Gómez por reunir los 
requisitos reglamentarios 

Disponer que por ol Sr. Diputado 
V'sitador del Hospital Provincial s e 
adopton las medidas convenientes para 
ol nombramiento de uua bañera con 
dest iuo al Gabinete balneoterápioo y 
quo se tenga presente á la formación 
del presupuesto próximo. 

Acceder á lo solicitado por D . J a 
cinto Jimeno, eu nombre y r e p r e s e n 
tación del arrendatario de l a Plaza de 
Toros, y declarar «que la autorización 
de la Diputacióu á que se refiere la 
cláusula 16 do la escritura sólo e s n e 
cesaria cuaudo de una manera c o m 
pleta y para s iempre so ce Je ó tras
pasa el contrato con todos sus d e r e 
chos y obligaciones, pero uo cuando e l 
arrendatario, s iguiendo las prácticas, s e 
ent iende con torceras personas ó enti
dades para el sólo efecto do quo és tas 
organicen do su cuenta y riesgo d e 
terminadas funciones, uliiizau lo la 
Plaza y su personal m e d i a n t e uu tanto, 
toda vez que estos actos no revisten ni 
pueden revestir el verdadero carácter 
de cesión dol arrendamiento.» 

Desestimar la pretensión de D. Mi
gue l Botana, como coutratista del l a 
vado de ropa del Hospital de San Juau 
de Dios, sobre abouo de la rebaja l e 
7 l 7 0 por 100 que hizo al rematar o l 
servicio en 26 de Agosto do 1899, c o 
mo compensación á los perjuicios q u e 
ha sufrido duraute los dos años de 
contrato, por haberse realizado dicho 
servicio siu previo acuerde» de la Cor 
poración que lo au orizas ó sea c m 
la aceptación condicional propuesta 
por el coutratista. 

Q .edar enterada y conforme con lo> 
propuesto por el Sr. Decano del C u e r 
po módico provincial, desiguaudo a l 
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Profesor do la Beneficencia, D. Enrique 
de Isla, para que forme parte del Tri
bunal calificador para la provisión do 
2 5 plazas do Tocólogos acordada por el 
E x c m o . Ayuntamiento. 

Disponer que el aprovechamiento 
de las comidas sobrantes del Hospital 
Proviucial se adjudiquen por adminis
tración, toda v e z que se han intenta
d o dos subastas sin resultado a lguno 
por falta de licitadores y en atención 
á que su importe no l lega á 2 . 0 0 0 p e 
s e t a s . 

Acceder á lo solicitado por D. José 
Dfez Velasco comprometiéndose á to
m a r á su cargo el servicio de extrac
ción de comidas sobrantes del Hospital 
Provincial al tipo de subasta y hasta 
31 de Diciembre dol corriente año. 

Que se solicite del Sr. Director del 
Hospital clínico de San Carlos designo 
u n Arquitecto que , en unión del de 
esta Corporación, procedan á un reco
nocimiento del techo do la galer ía de 
las salas 37 á 40 del Hospital Provin
cial , á fin de procedor al estudio do las 
obras necesarias para su reparación. 

Aprobar los expodientes para ingre
s o definitivo en el Asilo de las Merce
d e s de las niñas Luisa y Lucía Bravo 
Espinosa» y en e l Hospicio del niño 
Á n g e l Ramírez Forrero, que reúnen 
lo s requisitos reglamentarios . 

Imponer al contratista del suminis
tro de merluza á los Establecimientos 
do Beneflceucia el máximum de la 
inulta que fija el pl iego de condicio
n e s en vista de la mala calidad del 
artículo ontregado en el Hospital P r o -
Tincial. 

Quedar enterado y conforme con las 
medidas adoptadas por el S r . Director 
del Hospital Provincial adquiriendo el 
suministro de gal l inas de otro provee
dor, por haberse negado á hacerlo el 
que venia vorificándolo eu la actual i 
dad, D. Doraiugo Bermuy. 

A petición de varios Sros . Diputa
dos quedaron sobre la Mesa loss ignien-
tes acuordos: 

Disponer de conformidad con lo 
propuesto por e l Sr Arquitecto Jofe 
respecto á la ejecución de las obras 
para el cerramiento do los terrenos 
de la cal le de la Florida, propiedad del 
Hospicio. 

Disponer quo por el Sr. Diputado 
Visitador del Hospicio so abra una i n 
formación para depurar si e l retraso 
e u la entrega do ÍY.s trabajos que s e 
verifican en ol taller de E n c u a d e m a 
c ión y á que alude eu su oficio el Re
g e n t e de la Imprenta es debido á la 
falta de personal ó á la ineptitud del 
Maestro eucnadernadrr. 

Aprobar lo propuesto por los s e ñ o 
res Mediano, Cuenca y Raboso para 
quo los Capellanes de la Inclusa y Casa 
do Matomidad ocupen las dos habita
c iones desalquiladas en la casa nu
mero 40 de la cal le del Mesón de Pa
redes . 

Acceder á lo solicitado por D. Juan 
Pruneda . encargado por la Sociedad 
de construcciones sistema ToUet, do la 
ejecución do las obras para iustala-
cióu de 20 Pabellones hospitalarios ou 
las inmediaciones de San Bernardino, 
y disponer quo las diferencias que 
puedan surgir con respecto al contra
to so sometan á un juicio do amiga
b l e s componedores según se consigna 
en la cláusula G.* del mismo, aproba
da por la Excraa. Diputación en 2 de 
Junio de 1894, y eu su vista resuelva 
la petición que dicho Sr. Pruneda for
mula relativa al aumento de obra en 
el movimiento de tierras y cerramien
t o con valla quo ha tenido necesidad 
d e realizar por haberse l levado á efec

to la rectificación de al ineación de la 
calle de Zea Bormüdez. 

Disponer do conformidad con el Po
nente Sr. Mediano en el expediente 
relativo á la herencia do D. Valentín 
Alonso Sánchez Prados , y en vista de 
los apremiantes requerimientos dol 
Juzgado de la Audiencia de esta corte , 
se proceda á solventar ol pago de cos 
tas y ol de derechos rea les ó intereses 
de demora antes de finalizar el mes 
que cursa, sin perjuicio de las recla
maciones que en derecho procedan, y 
en su consecuencia so dé cumplimien
to al acuerdo do la Diputación de 14 de 
Enero último en los puntos 1.° y 2.°, 
ó soa que se forme el prosupuosto e x 
traordinario y s e proceda á la venta 
de los bienes logados á la Inclusa por 
el S r . Sáuchez Pra ios , aprobando, por 
últ imo, las conclusioues 2 .* , 3.* y 4.* 
dol dictamen de la Contaduría. 

Dejar en suspenso e l acuerdo adop
tado en 2 4 de Marzo último, relativo á 
la autorización concedida á los Cape-
llanos de la Inclusa y Casa de Mater
nidad, para ocupar los cuartos desal
quilados en la casa núm. 40 de la cal le 
del Mesón do Paredes hasta que en el 
próximo presupuesto s e cons igne la 
cantidad suficiente para l levar á cabo 
el servicio. 

También quedaron dos ses iones so
bro la Mesa los s iguientes : 

Disponer, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Decano del Cuer
po módico, el inmediato y definitivo 
traslado del Laboratorio histo-quími-
co, instalándole en el Hospital Provin
cial, previo presupuesto que con ur 
gencia habrán de formar los Arquitec
tos provinciales . 

Encomendar al 8r. Arquitecto pro
vincial el estudio del proyecto y p r e 
supuesto de obras cuyo importe no e x 
ceda de 10.000 [ esetas consignadas eu 
el presupuesto v igente para la c o n s 
trucción del Pabellón ceutral de la Po-
liclíuica, á fin de sacar á subasta las 
obras respectivas-

Autorizar al Sr. Jefe del Laboratorio 
histo químico para que proceda al 
traslado de los instrumentos y apara
tos ex is tentes en el Hospital do San 
Juan de Dios al Provincial , donde ha 
de instalarse definitivamente aquella 
dependencia. 

Comisión de Gobierno Interior 
Desestimar la instancia de D. Miguel 

Retana, contratista del suministro de 
papel y objetos do escritorio para las 
oficinas Centrales hasta fin del año ac
tual, en solicitud de que con la fianza 
provisional que constituyó el año an
terior para idéntico servicio, y la 
constituida en ol corriente, forme la 
definitiva para rosponder del aludido 
coulrato en este a ñ o . 

Tener por retirada, para que so ten
ga eu cuenta la modificación hecha en 
el año 189U, según propone ol señor 
Boccherini, la proposición del Sr. Me
diano y otros cuatro Sres. Diputados, 
rolativa á la reforma del art. 40 del 
Reglamento para e l orden de ses iones 
y manera de funcionar esta Corpora-
cióu, pero modificando aquélla en el 
sentido do quo el plazo para presentar 
los informes omitidos por los señores 
Ponentes no oxceda de treinta días, 
en lugar do los quince que en la a lu
dida proposición se fijan. 

Comisión de Hacienda 
Confirmacióu del s iguiente acuerdo 

adoptado por la Comisión Provincial 
on uso de las facultades que le con* 
fiero e l párrafo 3.° del art. 98 de la 
Ley: 

Conceder á doña Dolores López, v iu
da del Secretario que fué de la Dipu
tación, l). Camilo Pozzi, 2.500 pesetas 
con cargo al cap. 8.° del presupuesto 
v igente ; pero entendiéndose que en 
este donativo se inc luyen todos los 
gastos de ent ierro , funeral, lutos, et
cétera, acordados por la Diputación en 
18 de Agosto último, y que tendrá en 
cuenta los méritos del finado cuando 
trato de conceder á la viuda la pensión 
correspondiente . 

Dejar sobre la Mesa el dictamen de 
la Comisión do Foraeute proponiendo 
que para dar cumplimiento á la Real 
orden de 28 do Septiombre últ imo, 
por la que dispone que la Diputación 
informe respecto de las causas que 
motivaron la suspensión de las obras 
de construcción de un puente de hie
rro sobre el río Jarama, en la carre
tera provincial de Vicálvaro á Vel i l la 
de San Antonio, s e reclame del Juz
gado de primera instancia del distrito 
do Palacio, en donde debe obrar ol 
expediente de dichas obras, que fué 
remitido al Gobierno civil eu 15 de Ju
mo de 1899, á disposición de la Comi -
sión inspectora, con motivo de la com
probación de hechos denunciados con
tra esta Corporación. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, mani fes 
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domic i l i o .= El 
Diputado Secretario, C. Lucio, 

11 .—207 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado , 
en sesión de 10 d e Ootnbro antei ior, apro* 
bar los pl iegos d e cond ic iones de la su
basta q u e intenta ce l ebrar para contra
tar el suministro d e m a n g a j e de cuero 
neoesario para el serv ic io de r i egos d e 
los p a s e o s públ icos del e n s a n c h e has ta el 
81 d e D i c i e m b r e de 1904 . 

Los e x p r e s a d o s p l iegos de oondic iones 
se hal larán de manifiesto en la Seoretar ia 
del Exorno. Ayuntamiento ( N e g o c i a d o 
8.°) , y en las horas de d iez a d o c e , d u r a n 
te los diez d ías s igu ientes al en q u e e s t e 
anuncio a p a r e z c a inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r o v i n c i a , dentro de e n y o 
p lazo podran presentarse c a ñ o t a s rec ia 
maciones sean procedente s contra d icha 
subas ta ; en la in te l igeno ia d e q u e , trans
curr idos los d iez d ías a n t e s menc ión -\ ios-
no habrá y a lagar á rec lamac ión a l g u n a 
y se tendrán por d e s e c h a d a s c u a n t a s en 
es te caso se presenten . 

Lo q u e se a n u n c i a al públ ioo en c u m 
pl imiento á lo d i spues to en el art. 29 
del Real deoreto é Instrucoión de 2G do 
Abril de 1900 para la contratac ión de 
servio ios prov inc ia les y m u n i o i p a l e s . 

Madrid 29 de N o v i e m b r e de 1902. = El 
Seoretar io , F . R u a n o . 

1 7 . — 3 2 2 . 

En c u m p l i m i e n t o d e la l e y y dispos i 
c iones v i g e n t e s , q u e d a e x p u e s t o al públ i 
oo en es ta Seore tar ia . d u r a n t e el t érmino 
de quinoe d ías , á oontar d e s d e es ta fecha, 
el e x p e d i e n t o instruido para transferir 
de l oródito oons ignado en el c o n o e p t o de 
nominado «para i n d e m n i z a c i o n e s de obras 
á los d u e ñ o s d e los looales q u e o c u p a n 
los J a z g a d o s munioipales» , la c a n t i d a d de 
1.458'93 pesetas , orédito i g u a l m e n t e oon
s i g n a d o «para a lqui ler d e J u z g a d o s m u 
nioipales», figurados a m b o s oonceptos en 

el c a p . I , ar t . 8 .° del presupuesto 
g e n t e , y o u y a s u m a se hace n 0 0 e

 V U 

para el p a g o de a lqui leres de lócale,*' 1 * 
rrespondiente8 al cuarto trimestre C ° 
afio a c t u a l . ^ 

Lo q u e s e nnunoia al público p a r a 

eonooimiento . •* 

Madrid 29 de N o v i e m b r e de íQrw 
Seoretar io , F . Ruano . , a s ^ 

" — 3 1 * . 

En oumpl imiento de la l e y y ^ j . 
o lones v i g e n t e s , q u e d a expuesto al púbr'" 
en es ta Seoretar ia durante el término a , 
qu inoe d ías , á contar desde esta fe / 
el e x p e d i e n t e instruido para l ! cv a r ' 
efeoto u n a n u e v a transferencia de oréd * 
to sobre la d e 17.0C0 pesetas antorior. 
m e n t e aoordada á favor de la partida dé 
2 3 1 . 7 9 3 ' 7 5 p e s e t a s , cons ignada en el C a * 
p í tu lo IX, art iculo 5.° del aotual prestí 
puesto para p a g o de los cupones número» 
9 , 1 0 , 11 y 12 de D e u d a araortizable por 
e x p r o p i a c i o n e s e n el Interior, por Impor
te de 52 .000 p e s e t a s , c u y a suma se dedo-
oirá del créd i to d e 100 000 pesetas fi^ 
rado en el oapitulo X , artíoulo único del 
m i s m o presupues to «para obras de eleva, 
oión y dtstr ibuoión de a g u a s en las zom» 
al tas d e Madrid.» 

Lo q u e s e anuno ia al público para IQ 
c o n o c i m i e n t o . Madrid 29 de Noviembre 
d e 1 9 0 2 . = E 1 Secretar io , F . Ruano. 

1 7 . - 3 2 0 . 
— ¿ M U Í » : 

Secretaría.—Negociado 4.° 
Hecho s u y o por el Arquiteoto de la 

6.* Seooión el proyec to estudiado por 
el de la 2 . * del Ensanche para la forma-
oión de una p ieza oiroular ó e l ipt icaeo 
el portillo de Embajadores , en susdos par
tes correspondientes al interior y ensan
c h e , el oual fué sancionado por la Junta 
Consult iva, el E x c m o . A y u n t a m i e n t o , en 
sesión ce lebrada el d ía do ayer , se ha 
serv ido prestar su aprobación al expre
s a d o proyecto , el que se halla de mani
fiesto en el Negooc iado de Obras de la Se
c r e t a r í a , oon arreglo á lo quo determina 
el párrafo 8.° del art. 6^0 de las Orde
n a n z a s munic ipa les , por término de trein
ta d ías hábi les , á contar desde la inser-
ción d e e s te anunoio en la Gaceta de Ma 
drid, para q u e cuantos so conceptúen in
teresados en el mi smo puedan formular 
dentro del e x p r e s a d o plazo las reclama
c i o n e s ú observac iones q u e conceptúen 
c o n v e n i e n t e s á sus intereses . 

Lo q u e en cumpl imiento de lo preve
nido e n l a s d i spos ic iones v l g c n ' e s se anón* 
ola al públ ico para su inteligenoia y » 
los e fectos d e q u e se deja heoho mérito. 

Madrid 29 de N o v i e m b r e de 1902 * 
El Secretar io , F . Ruano. 

1 7 . - 3 2 1 . 

L o e c f c e s 
El d í a 14 de Dic iembre próximo y bor» 

de onoe á doce t endrá lugar en esta C»^ 
s a Consistorial la subas ta á venta UW 
d e los dereohos d e Consumos alcoholes J 
sal de es ta looal idad, por todo el próxl-^ 
afio 1930, bajo e l t ipo d e 2-611 p e s ^ 
y 39 c é n t i m o s , oon estr icta sujeoién 
p l i ego de cond ic iones q u e estará de m* 
niflesto en el ac to del remate . 

Lo q u e se a n u n c i a al públioo p*r& 
oonooimieuto . ĵ ] 

Loeohes 2 3 de N o v i e m b r e de 1902 * 
Aloa lde , F é l i x A. Majagranzas . 

1 1 . - 2 3 2 . 
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SECCIÓN PRIMERA. GASTOS OBLIGATORIOS 

CATÍTULO t .  A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Gastos de representación de la Pres i 

dencia 
Dietas do la C o m i s i ó n 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 
Biblioteca y Archivo 
Idotn de la 
Sueldos dol Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales . . . . . . 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales > 
ídem de loa empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley de , 

CAPITULO I I .—Serv ic ios g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes. 
ídem de impresión y publicación del lío 

LKTIV OFICIAL 
ídem do elecciones do Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades p ú b l i c a s . . . 

CAPITULO 111.—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

de las obras do reparación 
caminos, barcas, puentes y 

Personal 
de los 
pontones no comprendidos en el plan 
goneral del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal do las obras de conservación 

de loa o&minos, barcas, puentes y pon
tonos que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras 
Gssto3 de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por loe pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 a l m a s . . 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las tincas provinciales 

ARTÍCULOS 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden a los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización dol emprés

tito del Banco de España aprobado en 
Real decreto de 6 de Febrero de 1900. 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de j usticia 

CAPITULO V.—Instrucolón p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo , 
Subvención ó suplemento qne abona la 

provincia pnra el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza • 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial. 
Museo provincial 

CAPITULO V I . — B e n e f i c e n c i a 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Hospital de ¿>an Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Casa de Huía nidmd y Colegio de 

la Paz „ 
Asilo dé Muestra Señora de las Mercedes 

TOTAL 
por capítulos 

1.000 
3.500 

24.000 
8.000 

3.500 

4.000 

44.000 > 

600 » 
1.600 » 

700 », 12.700 

9.000 
1.000 

1.000 

11.000 
12 000 

> 

2.000 

TOTAL 
POR SROiOBM 

) 28.000 » 

100 > 
12.000 > 

671.800 

60.000 

12.000 

72.100 > 

8.000 sj 

2.000 » 

90.000 » 
170.000 » 
50.000 » 
70.000 > 

70.000 » 
50.000 > 

17.000 > 

500.000 > 

1.* 
2 . ° 

U n i c o 

unico. 

CAPITULO VII.—Corrección p ú b l i c a 

Gastos do Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

C A P I T U L O V U I .  I m p r e v U t o s 

Para loa gastos de esta oíase ',i>e puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I .—Fundac ión y c o o s t r n c 
ción d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas A la fundación i 
construcción de nuevos Estableci 
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública 

1.° 

2.° 

Unico. 

Unico. 

l.° 

2.° 

CAPIULO I I . — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxil iar la construc
ción de carrete as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

rVmatruccióndeo&rreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO I I I — Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos . . . . 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas & objetos do in 
teres provincial 

SECCIÓN TERCER*.—GASTOS ADICIONALES 

CAPITULO UNICO. — R e s u l t a s 
adic ión de ejerc ic ios c e r r a d o s 

supuesto anterior 
iom id« en la misma focha, procede 
de presupuestos anteriores 

TOTAL OENRHAL. 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capitalo* TOTAL 
por leccone» 

12 000 r 
1.000 » 

18.000 > 

> 5.000 » 689.800 < 

* 

> 

60.000 > 

60.000 i 

500 » 

» 20.000 > 80.500 » 

1 

100.000 • • 

100.000 > 

870 800 • 

E n Madrid á l . ° de N o v i e m b r e de 1 9 0 2 . = E 1 Contador de fondos prov ino ia l e s , A n 

drés R o d r í g u e z C o r r a l e s . = V . ° B . ° = E l P r e s i d e n t e , F r a n c i s c o R o m e r o . 
Ses ión d e 22 de N o v i e m b r e de 1902.«=La Diputaoión p r o v i n c i a !. c o n f o r m e . » El P r e _ 

s i d e n t e , F r a n c i 6 o R o m e r o . = E 1 Diputado Seoretar io , C. L u c i o . « E s copia: El P r e s i , 
d e n t e , Fsano i soo R o m e r o . 

9 . — 1 8 1 . 

Universidad Central 
D. Elias Ortega y Dios , natural de San 

Medel , provínola Burgos , do v e i n t i ú n 
afios de e d a d , ha presentado en este I n s 

t i tu to instancia s o l i c i t a n d o , c o m o D i r e c 

tor del Colegio de niños d e d i c a d o A la 
p r i m e r a e n s e ñ a n z a , t i tulado Hermanos 
Marietas, y q u e d e s e a es tab lecer en esta 
oorte , oal le de E o h e g a r a y , n ú m . 7, prin

c ipa l , se dec lare q u e d i c h o es tab lec i 

miento reúne las oondic lones e x i g i d a s 
por el Real decreto de l .* de J u l i o úl t i 

mo y sus dispos ic iones c o n c o r d a d a s . Al 
efeoto , a c o m p a ñ a á dioha ins tanc ia , e n 

tre otros documentos , los s igu ien te s : 
1.* Part ida de baut i smo de la que re 

sul ta q u e D. Elias Ortega y Diez naeió 
en el l o g a r de San Medel , prov inc ia de 
B u r g o s , el día 16 de Febrero de 1881. 

8." Certiflcaoióu de buena oondnota y 
r e s i d e n c i a e x p e d i d a por el Oüclal del 
Regis tro de la Seore tar ía de la Aloa ld ia 
d e Barce lona . 

8.* Presentó un recibo de la S e c r e t a 

ria del A y u n t a m i e n t o de Madrid por la 
q u e pide un oertifíoado de s e g u r i d a d , so* 
l idez é h i g i e n e del Colegio es tab lee ido en 
la cal le de E c h e g a r a y , n ú m . 7, pr inc ipa l . 

4 .* T r e s e jemplares del R e g l a m e n t o , 

y tres í d e m de Estatutos por el q u e se ha 
d e regir el Colegio en la e n s e ñ a n z a de la 
C o n g r e g a c i ó n de ¡os H e r m a n o s Maristas . 

5.° U n a oopia d e la certif iaaoión por 
d u p l i c a d o á nombre de D. El ia s O r t e g a 
y Diez en la q u e dioe h a b e r sido apro» 
bado en los ejerciólos necesar ios p a r a 
obtener el título de primera e n s e ñ a n z a 
e l e m e n t a l , e x p e d i d a por el Direotor d e 
la Esoue la N o r m a l Superior d e Maestros 
d e B u r g o s . 

6.* U n plano por tr ip i ioado oon nota 
e x p l i o a t i v a del local . 

Y 7.° El ouadro de e n s e ñ a n z a q u e 
s i g u e . 

Cuadro de enseñanza que ka de regir du

rante el curso de 190% á 1903 en el 
Colegio Hermanos Maristas, sito en 
esta cortet talle de Echegaray, núm. 7 , 
principal: 

Sección infantil (cinco d siete aAos) 

1 .—Catec i smo. 
2 . — H i s t o r i a S a g r a d a . 
3 . — O r a c i o n e s . 
4 .—Cuidados hig ién icos y de l i m p i e z a . 
5 . — L e c t u r a . 
6 .—Esor í tura . 
7 . — L e n g u a c a s t e l l a n a . 
8 .—His tor ia . 
9 . — G e e g r a f í s . 
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10 .—Cálculo y A r i t m é t i c a . 
1 1 . — L e c c i o n e s de cosae . 
12 .—Canto . 

Л nueve años) Curso elemental (siete 
1 ,—Catec i smo. 
2 . — H i s t o r i a S a g r a d a . 
8.— Oraoiones . 

4 . — C u i d a d o s hig i én icos y de l i m p i e z a 
5 . — L e c t u r a . 
6 . — E s c r i t u r a . 
7 . — L e n g n a c a s t e l l a n a . 
8 . — H i s t o r i a . 
9 . — G e o g r a f í a . 
10.—Cáloulo y Ari tmét loa . 
1 1 — D i b u j o . 
1 2 . — L e o e i o n e s d e c o s a s ( c i e n c i a s f ís í

oo natura l e s . 
13 .—Canto . 

Curso medio (nueve á once años) 
1 — R e l i g i ó n y Moral. 
2 . — L e c t u r a y Escr i tora . 
8 . — L e n g u a o a s t e l l a n a . 
4 . — H i s t o r i a d e E s p a ñ a . 
5 . — G e o g r a f í a de E s p a ñ a . 
6 . — N o o i o n e s de Derecho . 
7 .—Cálcu lo y A r i t m é t i c a . 
8 .—Geograf ía . 
9 . — D i b u j o d e adorno . 
10 —Nooiones do c i e n c i a s físico n a t u 

rales ( l ecc iones de oosas . ) 
1 1 . — Agr icu l tura y H o r t i c u l t u r a . 
1 2 . — F r a n c é s 
1 3 . — C a n t o . 

Curso superior (once d treoe años) 
1 .—Rel ig íóu y Moral. 
2.—Leotu«*a e x p r e s i v a . 
3 .—Cal igraf ía . 
4 . — L e n g u a c a s t e l l a n a . 
5 . — N o o i o n e s d e His tor ia g e n e r a l . 
6 . — N o o i o n e s de G e o g r a f í a g e n e r a l . 
7 . — E l e m e n t o s de D e r e o h o . 
8 .—Cáloulo y Ari tmét i ca . 
9 . — G e o m e t r í a y A g r i m e n s u r a . 

10 .—Dibujo l inoal . 
1 1 . — E l e m e n t o s d e c ienc ias f ís ico n a 

t u r a l e s . 
1 2 . — Agriou l tura y Hort icu l tura . 
13 — F i a n c é s . 
1 4 . — T e n e d u r í a d e l ibros . 
1 5 . — C a n t o . 
Lo q u e en c u m p l i m i e n t o de lo p r e v e 

nido en el art . 7
 9 del Real decreto d e 1.° 

d e J u d o d e 1902 se a n u n c i a para g e n e 
ral oonooimiento y á ñu d e q u e p u e d a n 
p r e s e n t a r s e reo lamao iones dentro del 
plazo de q u i n c e d í a s , á contar d e s d e el 
s i g u i e n t e al d e la insero ión del presente 
a n u n c i o en el BOLBTIN OFICIAL de la r e s 

p e c t i v a prov ino ia , conforme A lo p r e v e 

nido en la Instruooión 8 .
a de la Real 

o r d e n f echa 1.° de S e p t i e m b r e de 1902, 
p u b l i c a d a en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 2 5 d e N o v i e m b r e d e 1 9 0 2 . = E 
Direotor, J . Coruelo . 

1 7 0 .  9 . 

«Sentencia núm. 140. — En la v i la y 
oorte de Madrid á 14 de N o v i e m b r o 
de 1902. En los autos de ju ic io ordinario 
dec lara t ivo d e m a y o r ouant ia q u e ante 
Nos p e u d e n , remit idos en v i r t u d de ape

lación por el J u e z d e pr imera ins tanc ia 
del distrito de B u e n a v i s t a do e s t a c a p i 

tal , sogu idos entre partes ; de u n a , como 
d e m a n d a n t e , D. Teles foro Vallejo y Or

tega , m a y o r d e e d a d , c e s a n t e , d e esta 
v e c i n d a d , representado por el P r o c u r a 

dor D. F e r m í n Berna ldo do Quirós y de

fendido por el Letrado D. Ramón de S o . 
ler y de Sola; y de otra , como d e m a n d a 

d o , D . J e s ú * N a v e s p a Pato , u m b i é n m a 

yor de e d a d , es tudiante , y en su r e p r e 

sentac ión y d e f e n s a r e s p e c t i v a m e n t e el 
Procurador D. Franc i sco Morales y S á n 

chez y el A b o g a d o D. José Abril y 
Ochoa, y D . Ju l ián y D. Lorenzo Vallejo 
y R e d o n d o y doña Adr iana Goicoeohea y 
Ruiz, los ouales no han ooinpareoido an

te la S a l a , habiéndose entendido en su 
conseouenoia las actuac iones con los E s 

trados del T r i b u n a l , sobro p a g o de p e 

s e t a s . 
Fallamos: Que oon revooac ión de la 

sentenc ia a p e l a d a , d e b e m o s abso lver y 
a b s o l v e m o s á los d e m a n d a d o s en el 
concepto social en que lo han sido d e la 
d e m a n d a formulada por D . Telesforo 
Vallejo y Ortega , sin hacer espec ia l con

denaoión de costas de n i n g u n a de las dos 
ins tanoias . 

Así por esta nuestra sen tenc ia lo pro

n u n c i a m o s , m a n d a m o s y firmamos = Ri

cardo Maya.=• Luís Ponoe de L e ó n . « F e 

derico Monsalve. = F e r u a n a o Guroía 
Briz. 

Publicación.—Leídi» y publ ioada fué 
la sen tenc ia anterior por el Sr. D. Fran

cisco Monsalve , Magistrado ponente ha

bil i tado en los autos , es tando ce lebrando 
aud ienc ia públ ica la Sala primera d e lo 
oivi l d e este Tribuna l hoy 14 de N o v i e m 

bre de 1902, de q u e cert i f ico. = Auto mí, 
Lloeno iado Rafael G ó m e z Robledo» . 

Y para que oonsre y l l evar á efeoto su 
publ icac ión en el Diario Oficial de Avisos 
de esta capi ta l , en c u m p l i m i e n t o de lo 
m a n d a d o por la Sa la , pongo la presente 
que firmo en Madrid ü 22 de N o v i e m b r e 
de 1902 .= Eduardo D o m í n g u e z y Menoía. 

12.—127. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D . E d u a r d o D o m í n g u e z y Menoía, Ofl 

oial de S a l a d e la A u d i e n c i a territorial 

d e Madrid . 
Certifico: Que por l a primera de lo oi 

vil de ¡a m i s m a , en el rollo de los autos 
d e s u razón , se ha dic tado la senteno ia 
o u y o e n c a b e z a m i e n t o , parte dispos i t iva 
y pubi ieaoión dioen así : 

prino ipa l , de esta P l a z a , á responder de 
los cargos que le resul tan en la sumaria 
q u e le ins truyo por el delito de a b a n 

dono de res idenc ia ó dest ino, de que apa* 
reoe responsable ; bajo aperc ib imiento de 
q u e , si no c o m p a r e c e en el e x p r e s a d o pla

zo, será deo larado rebelde , s igu iéndole el 
perjuioio á q u e h a y a l u g a r . 

Al propio t i empo , en nombre de S . M. 
el R e y ( q . D . g.) , exhor to y requiero á 
todas las Autor idades , tanto c iv i l e s como 
mil i tares y á los a g e n t e s de la pol ic ía 
judic ia l , para q u e praot iquen a c t i v a s di 

l i genc ia s en la busca y oaptura del a c u 
sado D. F r a n c i s c o Obregón F e d r U n i , y 
en oaso de ser habido se le conduzoa á 
es ta Plaza , á mi dispos ic ión , con las se

g u r i d a d e s c o n v e n i e n t e s , conformo lo he 
acordado en dl l igenoia de esta fecha. 

D a d a en Madrid á los ve int i cuatro días 
del mes de N o v i e m b r e de mil n o v e c i e n 

tos dos . = El Coronel, J u e z , Antonio Osóá. 
1 6 .  3 0 8 . 

D . Antonio Ordófiez Ossorio, T e n i e n t e 
Coronel de infanter ía , J u e z instructor de 
la Capi tanía genera l d e Casti l la la 
N u e v a . 

H a g o saber: Que ten iendo q u e rec ib ir 
dec larac ión y al tenor de un i n t e r r o g a 

torio ree ibido de la P l a z a d e Aranjuez á 
D. Eriverto Bornes , veo ino que ha sido d e 
la callo de la Montera, n ú m . 10 , en es ta 
corte , y donde no dan razón de su p a r a 

dero actual ni figura en el padrón g e n e 

ral , se le cita por este medio para q u e en 
el plazo de ocho días , contados desde la 

| publ loac ión de es te edic to , se presente e n 
• este J u z g a d o , s i to ca l le de Mesoneros Ro

manos , n ú m s . 6 y 8, primero derecha 
para prestar la deolaraoión arriba c i t a 

da; en la in te l igenc ia q u e , de no ver i f i 

car lo , so lo s e g u i r á n los perjuic ios c o n s i 

g u i e n t e s . 
Y para q u e el presente edioto t e n g a la 

deb ida p u b l i c i d a d , in sér t e se en la Gace

ta y BOLETIN OFICIAL de esta p r o v i n o i a . 
Dado en Madrid á 27 de N o v i e m b r e 

de 1 9 0 2 . = A n t o n i o O r d ó f l e z . = P o r m a n 

dado de S. S. , el Seore tar io de la c a u s a , 
8 a l v a d o r Huro . 1 6 . — 3 0 7 . 

n a de esta corte, d e l e g a d o oara l a 

peoción del Regis tro de la Propiedad !" 
la z o n a del Mediodía de la Щ 1 8 Щ ^ 
a n u n c i a por medio del presente 

Juzgados militares 

Juzgados de primera instancia 

MADRID 
D . Antonio Oses Mozo, Coronel de in

fanter ía , J u e z instructor p e r m a n e n t e de 
la Capitanía genera l de Castilla la N u e v a 
y de la s u m a r i a instruida al Comandante 
d e o a b a l l e r í a q u e fué, D. Francibco Obre

g ó n FedrUni , oon m o t i v o de abandono 
del dest ino ó res idenc ia , do q u e aparece 
responsable por no h a b e r s e inoorporado 
á s u debido t i empo, hal lándose e x c e d e n t e 
en la Is la de Cuba. 

Por la presente requisitoria oito, l lamo 
y emplazo al m e n c i o n a d o D. F r a n c i s c o 
Obregón Fedr ian i , natural de Cuba, pro

v ino ia de í d e m , de estado c a s a d o , mayor 
de e d a d , Comandanto de cabal l er ía q u e 
fué, y c u y a s s e ñ a s personales son las q u e 
s i g u e n : de es tatura r e g u l a r , oolor tr i 

g u e ñ o y pelo c a n o s o , para q u e en el t ér 

mino de treinta días , contados desde la 
publ ioación de esta requis i toria en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
p t o v i n c i a , se presente en este J u z g a d o , 
q u e t iene su res idenc ia oficial en la 

( o t i l e de San Bernard iao , n ú m . 22, piso 
I

 F0 

B U E N A V I S T A 
En v i r t u d d e prov idenc ia del Sr. J u e z 

de primera ins tanc ia ó instrucc ión del dis 
trito de B u e n a v i s t a d e esta cor te , d i o 

tada en el dia de hoy en el s u m a r i o 
q u e se i n s t r u y e por iu tox ioao ión , so c i t a 
á F r a n c i s c o Llarcndi P é r e z , soltero, d e 
ve int idós años , q u e habitó en e s t a o o r t e , 
oallo de F e r n a n d o VI, n ú m . 15, s e g u n d o , 
para q u e o o m p a r e z o a en su Sala a u d i e n 

cia, sita en el Palac io de los J u z g a d o s , 
ca l l e del General Castaños , dentro del 
término de c inoo d í a s , oontados d e s d e el 
s i g u i e n t e al en que este edioto fuere i n . 
eerto en los periódioos of ic ia les , oon ob 
je to de recibir le deolaraoión; bajo aper

c i b i m i e n t o de ser deolarado incurso en 
la multa de 25 pesetas oon q u e se le c o n 

MINA, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinac iones á fin de obl igar le á e f e a . 
tuar dicha o o m p a r e o e n o i a . 

Madrid 2 4 de N o v i e m b r e de 1 9 0 2 . = 
V.» B . ° = M a n u e l del V a l l e . = E l Esor ibano , 
P. U . , Ernesto Calderón. 

12 .—235 . 
L A T I N A 

En v i r t u d de prov idenc ia d i c t a d a el 
22 del mes ac tua l por el S r . J u e z d e 
pr imera ins tauoia del distrito d e l a Lati 

ha c o m e n z a d o á instruir expediente
6 

bre devo luc ión de la fianza q n e D n° 
priano Rico y Arias , jubi lado, t e n í a c o

 U 

t i tu ida p a r a responder de su cargo J * 
Registrador de la Propiedad de dioha. ! 
n a , á fin do q u e Ueguo á o o n o o l m i e Q t o 

d e todos a q u e l l o s quo t engan alguna &Q 

clon que d e d u c i r oontra dioho R e g i s i r t * 
dor, la q u e ejeroitarán en este Juzgad 
dentro del término d e se i s т е з е § , conta 
dos d e s d e el día s igu iente al en que 1С0" 
g a l u g a r la pubi ieaoión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provínola ba 
jo aperc ib imiento da q u e en otro caso 
les parará ol perjuicio á que hubiere 1ц. 
gar en d e r e c h o . 

Madrid 2 4 de N o v i e m b r e do 19o°.=a 
V . ° B . ° = R u b i o . = E l Secretario , Lteen

c i a a o , J u a n Garc ía I n é s 
1 2 .  2 3 7 . 

U N I V E R S I D A D 
En virtud d e providenoia dictada por 

el J u z g a d o de primera instanoia del dis

trito d e la Univers idad de esta corte, en 
los a u t o i ejecut ivos que s igue la Sooiedad 
« L l a g u n o y C o m p a ñ í a » , contra la Socie

dad cSan Francisoo» , sobre pago de pe

s e t a s , se s s c a á publica subasta la si» 
g u i e n t e 

Finca 
U n a fábrica e lectroharinera en el pue

blo de Vil larrobledo , provincia de Albn

ce te , s i ta en la oallo d e San Franoisoo, 
ediüoio compuesto de planta baja, con dos 
d e p e n d e n c i a s y piso principal , edificada 
en terreno d e la propiedad del Ayunta

miento de Vil larrobledo , c u y a edificación 
deberá cederse en su dia á benefioio del 
pueblo con oalderas , máquinas de vapot í 
maquinar ia del molino, bombas , artefac

tos, efectos y material oléctrico propio de 
la fábr ica , mobil iario y demás enseres de 
la m i s m a , c u y a descripción y detalle 
oonsta en los autos antes menoionados. 

La subas ta se oelebrará bajo las si

g u i e n t e s 

Condiciones 

1.* N o se admit irá postura que no oa

b r a las dos terceras partee de noventa y 
un mil se i s c i en tas velnt iooho pesetas, en 
q u e han Rido tasados pericialmente!» 
fábrica y efeotos. 

2.* P a r a tomar parte en la sobaste 
deberán los l i d i a d o r e s consignar previa* 
mentó en la Mesa del J u z g a d o ó estable

c imiento dest inado I efeoto el DIE2 por 
oiento de la tasac ión , sin cuyo requisito 
no serán a d m i t i d o s . 

3 . * L a subasta se celebrará el dU 
treinta de Dioiembre próx imo , á las d<" 
d e su tarde , en el J u z g a d o de primer* 
instanoia del distrito d e la Univereid** 
de esta oorte, sito en la cal le del Gener* 
Castaños , n ú m e r o u n o . 

i " N o ex i s t i endo títulos depropi* 
no pueden ponerse de manifiesto en 
Esor iban ía , debiendo los Imitadores сов' 
formarse oon esta manifestación, s l

n 4 

t e n g a n derecho á e x i g i r cosa algan»

Dado e n Madrid á quince de N o * »
e

£ 
bre de rail novec ientos d o s .   v \

0 

El J u e z de primera instancia , Méndez

El Esoribano, Lioenoiado 
reno . 

Escuela TipogrAfloa del HospK»
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